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CORTES.

■ STAMKNTO t> B ILUSTXB* FXÓCBSB*.

Sesión del di'a 28 dt Entro.

. Leída y aprobada el acta de la sesión del día anterior, el Exentó. Sr. Pre
sidente dijo

«Al salir de la sesión de antes de ayer, el ilustre Procer D. José García 
de León y Pizarra fue acometido de un accidente de apoplegia, y conducido al 
despacho del Presidente: En el mismo falleció i las cinco y media de la tarde 
del día de ayer, habiéndosele prodigado por los dependientes del Estamento, 
á ejemplo de D. José Gelabert, oficial mayor de su secretaría, todos los au
xilio* corporales que su triste situación reclamaba, y los espirituales por el Pár
roco de este Real Sitio.*’

En seguida anunció que se procedía ¿ la discusión pendiente del proyecto 
de ley sobre adquisiciones i nombre del Estado; y leído el punto cuarto del 
artículo l.° (véase la sesión de ayer), que deberá considerarse ahora como ter
cero, temó la palabra y dijo

El Excmo. Sr. conde dt Ofalia: »La comisión en el número que sustituía 
á este creyó conveniente añadir: »bajo las reglas y condiciones que acaban de 
expresarsehaciendo alusión á lo que se aprobó ayer en'subrogación del 2.° y 
3.° del proyecto que redujo i uno solo: mas como en este se decía que corres
ponderían al Estado los buques naufragados, sus cargamentos, frutos y alhajas 
que en ellos se hallase, «luego que pasase el tiempo prevenido por la ley,” y 
se suprimió la otra cláusula del dictámen de la comisión , que decía: »y practi
cadas las diligencias que en ellas se prescriben” por creerla innecesaria, deberá 
decirse también en este «bajo la condición ó regla expresada ó que acaba de 
expresarse;” en singular, para que haga concordancia; en cuya adición insiste 
la comisión. Esto es por lo que respecta i la redacción de esta parte del ar
tículo.

«En cuanto á lo sustancial de él podría insinuar también que halla otra 
pequeña dificultad, sobre la cual puede ser conveniente hacer alguna adición acla
ratoria. Entre las cosas que el mar arroja á las playas, unas provienen de buques 
naufragados á la inmediación de las costas; otras de lo que la ley de Partida lla
ma echamiento, que son las propiedades que los dueños ó pasageros se ven en 
la dura precisión de arrojar al mar para aligerar la nave y salvarse del peligro; 
otras proceden de naufragios ó echamientos acaecidos á distancia considerable, 
y que los vientos y las olas puedan arrojar á nuestras playas después de un 
tiempo considerable, y en estos casos es sumamente difícil buscar, ó que se 
presente el. dueño á reclamarlas; cabiendo en lo posible que efectos naufraga
dos ó echados á la mar en el Cabo de Buena Esperanza aparecerán en nuestra 
costa; y otras hay qué la mar arroja á las playas, siendo producciones de la mis
ma mar, las:cuales nunca habian tenido dueño, y que pertenecen por esta ra
zón al primer ocupante.

«Podrían, pues,estas diferentes procedencias de los efectos arrojados por 
la mar, dar lugar á alguna aclaración en el presente articulo; á fin de que no 
se alteren en esta parte'las leyes vigentes; pero en todo caso insisto en que se 
afiada á lo menos la expresión «bajo la regla que acaba de expresarse en el 
panto anterior.”

El $r. Presidente contestó al orador que la adición propuesta por S. E. 
estaría en su lugar , si el Estamento desechase el punto del proyecto que se dis
cutía .pues entonces se subrogaría el presentado per la comisión.

El Excmo. Sr. Secretario del Despacho dt Gracia y Justicia:« Dos observa
ciones ha hecho el señor preopinante á nombre de la comisión; una de ellas es 
relativa á lo que la mar arroja á las playas, lo que no siempre proviene de nau
fragio del buque qualo:llevaba. Es cierto; hay casos en que el alijamiento de 
un buque es indispensable; y entonces resultan bienes náufragos,'sin que haya 
tapido lugar el) naufragio. En tal caso sabe S. E. que según las leyes rodiai, 
adoptadas por los romanos, y por todas las legislaciones marítimas, queda re
compensado el dueño por los demas del buque que tienen obligación de reinte
grarle á pronta el valor de lo que ha arrojado: quedando desde entonces di
chos bienes sujetos al derecho común; es decir , mostrencos, si no comparece el 
dueño primitivo; y de su-pertenencia, si apareciere, aunque con obligación á 
devolver lo que se le abonó con exceso de lo recobrado. EL proyecto, sin tur
bar estos derechos, concede para la reclamación mas latitud que la legislación 
anterior.

«Respecto á los boques naufragados, y al cargamento ó efectos que lle
vaban, hay que tener presente lo resuelto ayer por el Estamento, es decir: de
berán, practicarse las diligencias de ordenanza, que son el aviso de haberse en
contrado, el reconocimiento por el comandante de Marina; la comprobación de 
lapropieded ciKindoel dueño comparezca; y el abono de su parte á los que 
ifücfvinicfon en el salvamento de lo preservado.

«Finalmente:en cuanto á las otras cosas ó efectos que arroja el mar sobre 
h* que ninguno llegó á tener dominio, no hay duda que son del primero que 
las ocupa; pues aunque se ha tratado de alegar por algunos no sé qué dominio

del mar, los tilas célebres publicistas, como Grocio, Pufendorf y otros mu
chos , convienen en que todo lo mas á que una Potencia puede extender su do
minio en el mar se limita al alcance del tiro del cañón desde el parage en que 
domine: pero mas allá de él, en el Océano, y aun en lo interior de los mares 
mediterráneos, i no sería una cosa ridicula pretender dominio: Este artículo, 
pues, podrá exigir si parece alguna aclaración; pero su fondo es el de declarar 
al citado igual en derechos para este caso con los demas particulares; de modo 
que si el representante del Estado hallase algunas cosas de las que el mar arro
ja , y no tienen dueño por ser productos del mar, que nadie haya ocupado to
davía, le corresponderán por derecho de ocupación.”

El Exento. Sr. conde de Ofalia: «En el punto anterior se trata de los 
bienes ó efectos arrojados á las playas por naufragio de buques. Estos, todos 
convenimos en que tienen dueño, y que este conserva un derecho á ellos. Este 
punto 4“ se extiende mas, y abraza los efectos que arrojase el mar á la playa, 
no solo por naufragio , sino por cualquier otro motivo , como las producciones 
del mar que no han tenido ni tienen dueño; y que las leyes adjudican al pri
mer ocupante: y los efectos echados al mar para aliviar la nave en medio de 
la tempestad , de cuya pérdida se indemniza desde luego al propietario á pro
rata por los demas dueños de mercancías ó efectos embarcados, según las dis
posiciones de la ley radia, que aunque ley de origen extraño, fue adoptada 
por los romanos con tanta veneración, que uno de sus Emperadores, respon
diendo sobre negocios de esta especie, decía: «Yo soy señor del mundo; pero 
la ley lo es del mar,” dando á entender que no se atrevía á tocar al derecho 
de gentes, leyes y usos marítimos.

» Respecto á las cosas que tienen dueño, siempre que este las reclame con 
arreglo á lo prevenido ó que se prevenga', tendrá un derecho á que se le devuel
van , ó el valor en que estuviesen subrogadas. Mas por lo tocante á las que no 
le han tenido antes, ó no le tienen, y que por el derecho común y leyes vi
gentes se adjudican al que primero las ocupa, no conocen hacer novedad algu
na , y para pensarlo asi no es necesario acudir á la antigua ley de Partida, pues 
tenemos otra ley en la Novísima Recopilación que lo establece, y es la ley 10 
tít. 7, lib. 6.° La comisión, después de oida la discusión, no tendrá dificultad 
en que se la pase este punto para presentarle de nuevo al Estamento , con arre
glo á lo que se ha expresado.”

El Excmo. Sr. duque dt Gor: «Siempre qué el artículo se aclare, y se 
redacte bajo el concepto que ha explicado el Sr. Secretario de Gracia y Jus
ticia , no tengo inconveniente en aprobarle: El Gobierno no debe reservarse 
derecho alguno á los bienes ó efectos que el mar arroje, siendo estos naturales 
ó propios del mar, ó de aquellos que arroja y no tienen dueño conocido; en 
otro caso seria tender un lazo á los desgraciados que se los hallasen, por suje
tarlos á pesquisas y á sinsabores sin utilidad real para el Estado por su corto 
valor, que sin embargo es un tesoro para los infelices que recorren las playas 
y que tienen por la legislación actual un derecho á ellos que se les debe con
servar.”

El Excmo. Sr. Secretario de Gracia y Justicia: «La expresión de que 
no tuvieren dueño conocido se ha puesto al fin de! período, y abraza sus dos 
partes. En los efectos arrojados al mar por un alijamiento de buque, aunque se 
baya hecho indemnización, según la ley radia, todavía si se salvaren, y cons
ta del dueño puede reclamarlos, y su dominio le tiene reservado por la ley 
dentro el término de la prescripción: y de dichos bienes no se ha de dar parte 
alguna al interventor, sino que todos corresponden al Estado; pasado sin re
clamación el término, y practicadas las diligencias prevenidas; mas el-que en
contró un rico coral, una perla preciosa, ú otro producto de mar, no tiene 
que sujetarse á parte alícuota, antes ni ahora, sino que le corresponderá por 
entero por el derecho de ocupación; y si lo ocupó, claro es que ya tiene due
ño conocido.”

El Excmo. Sr. conde de Ofalia: «Como el punto este abraza las dos cla
ses de bienes y efectos que tienen dueño, ó se supone tenerle, y de los que es 
sabido no tenerle, podría dividirse en dos partes, y seria conveniente que vol
viese á la comisión, y se pondría bajo los principios sentados en la ley reco
pilada.”

El Sr. Secretario de Gracia y Justicia dijo que no tenia inconveniente en 
que volviese á la comisión este punto, y se redactase conforme i las ideas emi
tidas en la discusión, para remover toda duda.

El Sr. marques de S. Felices: «Aunque no soy legista, he oido lo ex
puesto por la comisión, y convengo con ella. Aquí se trata de dos clases de 
efectos, unos que tienen dueño, y otros que no le tiehen. Respecto á los pri
meros, ya se ha dicho lo que debe hacerse; en cuanto á los segundos parece 
que deben ser del primero que los ocupa. El intento que ha manifestado el se
ñor Secretario del Despacho que movió á poner este artículo, fue el de que 
se igualase al Estado con los particulares; pero es necesario entender que e! Es
tado es un cuerpo moral, que solo obra por sus agentes, que son las autorida
des y empleados para desempeñar las funciones anejas á ellas. Aunque uno de 
estes hallase en la playa efeclos de esta clase, los apropiaría para sí, por ser el 
primero que los ocupaba. Asi creo que podría volver i la comisión para que 
rectificase este punto.”



Puesto a votación el punto 4-*, resultó desaprobado; acordando en seguida 
el Estamento que volviese á la comisión para que se redactase nuevamente.

Se leyó el 5.° y último punto del art. l.°, y abierta la discusión sobre él,
dijo

El Excmo. Sr. conde de Ofalia-. «En los términos de este articulo halla 
la comisión una equivocación , que presume sea puramente material. Después 
de haber sentado el principio de que los tesoros' correspondían al fisco, ya sea 
en todo ó en parte, añade que se observe en cuanto á su distribucion lo preve
nido por las leyes de Partida. Nada pertenece al fisco en el tesoro , según la ley 
de Partida que trata de esta materia. Dicela ley lo siguiente (la leyó): según 
ella el tesoro es por entero de quien halla en su propiedad; tendrá ia mitad 
el inventor si le hallase en heredad agena, siendo del propietario la mitad res
tante; y solo será el tesoro del fisco cuando sudnvencion ó descubrimiento hu
biese sido en virtud de encantamentos ó por artes mágicas, según las creencias 
de aquel tiempo, ó en el caso de que el tesoro se hallase en heredamiento del 
Rey, que entonces correspondería á este la mitad en el concepto de propieta
rio. De modo que la ley no da nada al fisco, sino en el caso citado. He dicho 
que parece esto ser una equivocación material nacida de haber dicho ley de Par
tida en lugar de ley recopilada, que es la que concede una gran parte del tesoro 
al fisco, y otra menor al que lo descubrió. Se podría,.pues., mientras-no haya 
una nueva ley sobre la distribución del tesoro , decir lo siguiente: observándo
se las leyes vigentes ó lo que se disponga por otras posteriores: pues si se hubie
se de observar - la de Partida, no podría decirse al mismo tiempo que los teso
ros corresponden al Estado.”

El Sr. Secretario del Despacho de Gracia y Justicia ■ «El Gobierno no 
halla inconveniente en que se haga la modificación como ha propuesto el Señor 
conde de Ofalia.”

El Sr. duque de Ger: «Nos hallamos con dos leyes, una de Partida que 
nada da al fisco, y otra recopilada que casi todo se lo atribuye; de modo que 
si en el artículo nos fundamos en la primera, incurrimos, como hace notar la 
comisión, en una contradicción y absurdo, y si seguimos el parecer de la co
misión la segunda quedará vigente, la que no dando casi parte .en el tesoro al 
descubridor, le hará por su.propio ínteres ocultar su hallazgo, lo que haría la 
disposición de la ley inútil y,podría servir de capa al delito y fomentar la in
moralidad y cometer fraudes., animando á algunos á aprovecharse de las noti
cias que puedan tener por .relaciones de familia ó porque se hubiesen valido de 
ellos para esconder algún dinero ó alhajas, para apropiárselos con título de des
cubrimiento. Por otra parte, se causa un gran peijuicio á las artes y á la histo
ria por el derecho que por la indicada ley recopilada se da al fisco, y que obli
ga al inventor á ocultar su hallazgo. La experiencia ha enseñado repetidas ve
ces que muchos han hallado alhajas y monedas árabes y romanas que el inven- i 
tor se ha apropiado, y ha inutilizado para que no se le exigiese la gran parte 
correspondiente al fisco, privando de estos monumentos á las artes, y al inven
tor del provecho que de ellas hubiera podido sacar. Por esta razón quisiera yo 
que se dijera, que el descubridor de un tesoro solo estará obligado á dar parte 
del descubrimiento á la autoridad. Acaso esto podrá ser extemporáneo y propio 
del código civil; pero .convendría siempre que se suprimiera esta parte del ar
tículo de que se trata para no incurrir en la contradicción que envuelve citan
do la ley recopilada, ni dar la mayor parte del tesoro al fisco, arreglándolo á 
iá recopilada.”

El Sr. conde de Ofalia: «La comisión no trata de hacer una ley sobre 
tesoros; á la formación del código civil se tendrá esta materia presente, que es 
adonde corresponde.”

El Sr. Secretario del Despacio de Gracia y Justicia: «Si no he oido 
mal, ha dicho el Sr. duque de Gor que lá adjudicación de una parte del tesoro 
al inventor ó descubridor, es dar márgen á la inmoralidad y aguijar la codicia 
de criados, albañiles ú otros que concurran i la ocultación de bienes preciosos: 
y yo digo que esta inmoralidad se fomentarla mucho mas si se les concediese el 
todo de ió que se. encontró, según la legislación de Partida cuando es en terre
no propio, ó la mitad si es en ageno: si bien nada tendría el que trató expre
samente de Hacer semejante pesquisa. Ha dicho también el Sr. duque que .per
judicaría á las artes, porque hallándose á veces monedas árabes, romanas, y 
aun fenicias, y otras alhajas de la antigüedad , las destruyen por no dar parte 
del descubrimiento.” (Aquí interpeló, el Sr. conde de Ofalia al Excmo. Sr. Don 
Martin Fernandez de Navarrete, para que manifestase si sobre dichos-objetos de 
artes i historia'tenia alguna intervención la academia de la Historia ; i que con
testó que efectivamente tenia un privilegio Real sobre ellos). Continuó el ora
dor. «El Estamento conocerá que esta ley habla de tesoros y sus equivalentes, 
no de ciertas preciosidades de la antigüedad. De cualquier modo -el estado ac
tual en nada se altera, pues la distribución queda sujeta á las leyes vigentes ó 
á las que de nuevo se dictaren-, en ellas podrá hacerse, si parece, ia convenien
te aclaración; sin perder de vista, que descubrimientos grandes, como el Her- 
culano, Pompeya &c., no suelen ni pueden fácilmente ser empresas de un 
particular, aunque sea i veces él primer descubridor.

«Por lo demas, se,ha hablado y se ha escrito mucho acerca de tesoros; y 
siempre se ha caminado bajo el concepto de bienes que no tienen dueño cono
cido, y se ha expresado cada uno de ios legisladores según el modo particular 
de ver las cosas. Hubo Emperador romano que lo adjudicó por entero al fisco;’ 
otro qué lo dábá todo al inventor, como un don dél cielo. Adriano, siguien
do , dice, la equidad natural, quiso se partiese entre el inventor y el dueño del 
predio, como si una olla de dinero pudiera ser accesión del fundo rústico ó ur
bano en donde se escondió. En la legislación germánica, poco digna de imita
ción en general, aunque Grocio la celebra en este pumo, estos descubrimien
tos se aplican á las cajas Reales, con el objeto de soportar las cargas del Esta
do , y de que tengan los pueblos eso menos que contribuir. Lo mismo, y con 
el propio objeto, se mandó en las Cortes de firibiesca., adjudicar tres cuartas 
partes al Erario , dando la otra por adeala ai descubridor.”

El Sr. duque de Gor: «Cuando he supuesto que la conservación de la ley 
recopilada podría fomentar la inmoralidad, ha sido en el concepto de que por 
la gran parte del tesoro que atribuía al fisco, obligaba y hacia natural que el 
inventor del tesoro ocultase su descubrimiento, sirviendo este recato sanciona
do para ocultar robos ó invenciones falsas, pues nadie extrañaría el que la per
sona .que confidencialmente hacia creer que habia hallado un tesoro, observase 
cierta cautela para no perder las tres cuartas partes; lo que se evitaba atribu
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yendo todo el tesoro al inventor, con la obligación para hacerlo suyo, de dar 
parte dentro de las 24 horas á la justicia por si tenia dueño.”

Declarado y discutido el punto, el Excmo. Sr. Secretario marques de Gua- 
dalcázar leyó el párrafo 5.°, modificado como habia propuesto el Sr. conde de 
Ofalia, convenido por el Gobierno, suprimiendo en el del proyecto la cláusu
la en cuanto á su distrif/ucion lo dispuesto por las-leyes de Partida, ó ¡oque 
en adelante se dispusiese. Y quedando en su lugar observándose en su distri
bución ¡ai leyes que rigen en la materia, ií lo que en adelante se dispusiera 
por otras nuevas ¡ con lo qUe quedó aprobado él párrafo hasta el'fin.

Se leyó el art. 2.° del proyecto, que dice asi:
Art. 2.a »Corresponden al Estado los bienes de los que mueran ó hayan 

muerto intestados, sin dejar personas capaces de sucederles con arreglo á las le
yes vigentes. A falta de. dichas personas sucederán con preferencia al Estado: 
Primero. Los hijos naturales legal mente reconocidos, y sus descendientes. Se
gundo. El cónyuge no separado por demanda de divorcio contestada al tiempo 
del fallecimiento; entendiéndose que á su muerte deberán volver los bienes raí
ces de abolengo á los colaterales. Tercero. Los colaterales, desde el quinto has
ta el décimo grado inclusive, computados civilmente al tiempo de abrirse la 
sucesión.”

El Sr. conde de Ofalia: «Este es uno de los artículos mas benéficos que 
contiene la presente ley. Seria muy equivocado el suponer: que aqui se trataba 
de hacer una ley nueva sobre las sucesiones abintestato, derogando las anterio
res porque en su primera parte se dice (la leyó). Dé manera que todas las le
yes generales del reino quedan vigentes, y aun se conservan los derechos que 
puedan dar para la sucesión, intestada los fueros particulares de algunas pro
vincias.

«Pasa después el artículo á hacer una declaración en favor de ciertas per
sonas, como son los parientes hasta el décimo grado, los hijos naturales y cón
yuges , cuyos derechos, aunque estaban en su mayor parte reconocidos por la 
ley de Partida, la de mostrencos los habia restringido considerablemente.

«Se podrá decir contra esta medida que es prematura y debía-dejarse para 
nías adelante ó para cuando se arreglen los códigos, y por ellos se establezcan 
definitivamente las leyes de sucesión; pero señor, si esta no es mas que una-re- 
nuncia de derecho por parte del fisco, si esta renuncia se puede hacer ahora por 
el Rey y por los Estamentos á quienes corresponde ¡ á qué dilatar mas una 
medida, cuya utilidad es tan generalmente reconocidaA qué exponernos á 
que en el tiempo que pueda trascurrir hasta la conclusión de los códigos., sean 
privados de la sucesión los hijos naturales, las mugeres ó parientes de tantos 
como por muertes repentinas ó por la aversión que naturalmente se tiene aler
tar , no lo verifican con oportunidad dejándolo para su última hora’

«Lo único que con alguna-apariencia de razón podría alegarse contra el 
artículo será que se anteponen personas que antes iban después de los colatera
les desde el quinto grado hasta el décimo; pero el cónyuge y el hijo natural, 
que deben suponerse tenían un lugar.preferente en el afecto del finado antes que 
sus parientes remotos, parece deben tenerlo también en esta renuncia que hace 
el fisco á favor de unos y otros, y que se está en el caso de-reconocerlo y es
tablecerlo asi.

«Solamente ha encontrado la comisión algún tanto falta de explicación, á 
mi entender, la parte ó cláusula que dice los hijos naturales ¡egalmente recono
cidos, por cuanto parece que semejante disposición solo puede ser-aplicable á 
los hijos naturales para entrar á suceder á su padre, mediante que respecto á la 
madre y á falta de hijos legítimos, tienen asignados los naturales un lugar muy 
preferente por las leyes vigentes, y hasta se les reconoce por herederos forzo
sos en defecto de hijos legítimos. Bajo este punto de vista, aun cuando pudiese 
parecer algún tanto redundante, porque en el principio del artículo sesalvan los 
derechos existentes, cree la-comisión que para mayor claridad podría estar con
cebida esta parte del artículo en la forma siguiente..

» Los hijos naturales legalmente reconocidos, y sut descendientes por lo 
respectivo d la sucesión del padre,ry sin perjuicio del derecho preferente que 
tienen los mismos para suceder á la madre.”

El Sr. Secretario del Despacho de Gracia y Justicia manifestó que el 
Gobierno no tenia inconveniente en adoptar la aclaración que proponía la co
misión, por ser muy confórme al espíritu de esta ley y á las disposiciones de 
las vigentes en la materia. ,

El Sr. Cano Manuel: «Ya que el Gobierno y la comisión! están tan de
cididos en favor de una clase tan digna de compasión como los hijos satúrale*, 
me atreveré á proponer una adición que. amplíe aun mas la protección de estos 
seres desgraciados, y está reducida á que después de las palabras legalmente re
conocidos, se añadan «ó que prueben serlo.” La experiencia nos demuestra qua 
la mayor parte de los hombres por no ir contra el torrente dela opinión públi
ca, nada'favorable á esta clase desventurada, se retraen de hacer este > reconoci
miento, quedando.sus individuos condenados á sufrir las consecuencias. Asi 
que,-entiendo que para que en adelante se mejore su situación debe adoptarse la 
adición que propongo.”

Habiendo el Sr. -Presidente manifestado que esta adición se -tomaría en 
consideración por el Estamento después del artículo que se discutía, se pregun
tó si este estaba suficientemente discutido; y declarado que sí, fue aprobado 
con la adición propuesta por la comisión, reducida ■ que después de las.pala
bras «y sus descendientes"- se añada «por lo respectivo i la sucesión del padre, 
y sin perjuicio del derecho preferente que tienen los mismos: para suceder á 
ja madre.” •

Leída en seguida y admitida i discusión la adición del Er. Cano Manuel 
según acababa de proponerla, dijo

El Sr. conde de Ofalia: «En mi Opinión particular , porque aunque in
dividuo de la comisión no puedo hablar á su nombre , mediante que esta adi
ción es hecha en este momento , y no ha podido tratarse de ella en la -misma, 
creo que su contenido es digno de tomarse en consideración, pero no ahora, 
sino cuando llegue el caso de tratarse de esta materia en el código civil. Si se 
tratase.de hacer hoy esta innovación, tendría ademas que ir acompañada de 

-ciertas aclaraciones para que pudiese hacerse efectiva sin perjuicio de tercero, 
porque es necesario convencerse de que si bien la prueba de la filiación respecto 
á la madre es fácil, la correspondiente al padre es muy difícil. Yo no tengo 
ahora bastante presentes las leyes que rigen sobre esta prueba, á falta de -reco
nocimiento por parte del padre; pero insisto en.que semejante medida debe tus-



penderiehasta que *e trate de ello de propósito'en el código civil.’*
El Sr. Cano Manuel: »Ya he indicado antes el motivo que me ha mo

vido á hacer esta adición. Una triste experiencia manifiesta que es mayor el nú
mero de estas víctimas de la debilidad humana que quedan sin reconocer, que 
las que se reconocen. No negaré que la prueba es delicada; pero las leyes tie
nen ya establecido los medios con que debe procederse i ella, bien sea por 
testigos, bien por hechos alegados por el padre que no dejen duda, ó bien de 
los demas modos que establecen; y bajo este supuesto deseo yo que se añada á 
este artículo la adición «ó de los que prueben serlo.” Todos sabemos que los pa
drea de estos hijos naturales, ó por no querer, ó por no poder, ó por olvido, 
ó por otros motivos y consideraciones del mundo, se retraen de hacer la con
veniente manifestación en favor de estos infelices. He dicho y repito que nues
tras leyes de ningún modo niegan, antesal contrario, facilitan las pruebas para 
acreditar la circunstancia de ser tales hijos naturales, y yo estoy muy lejos de 
querer introducir una novedad en esta parte, aunque no dejo de conocer que es 
materia delicada y de trascendencia, como ha dicho el Sr. Ofalia, y por lo 
tanto no me hubiera opuesto á que mi adición pasase á la comisión, antes 
de entrar en su discusión.”

El Sr. Secretario e/e Gracia y Justicia: « El Gobierno tuvo presente pa
ta la redacción de este artí-ulo la ley del reino que habia explícitamente de 
cuáles deben ser reconocidos por hijo; naturales, y declara que lo serán los que 
proceden de personas que al tiempo de haber sido concebidos, ó del parto, se 
hallaban capacitadas para contraer matrimonio sin dispensa; siempre que el pa
dre les haya reconocido por hijos suyos; ó si hay un reconocimiento tácito, 
cual es de haber tenido el padre en su casa á la muger de quien les hubo, sien
do una sola.

«Sobre esta base ha girado la redacción de este artículo, que el Gobier
no ha presentado al Estamento, dándole todavía mas latitud por medio de la 
palabra legalmente, porque esta comprende pruebas que no expresa la ley. Por 
ejemplo, es doctrina corriente de Castillo , en su tratado De conjecturis ulti- 
marum voluntatum, y demas autores que han escrito de esta materia, que de
ben admitirse como pruebas las manifestaciones que inducen presunción; como 
la de haber provisto á la educación del niño en escuela ó colegio , la de si le 
llamaba hijo, la de si le besaba la mano &c. Nada de esto es un reconocimien
to positivo y directo; y sin embargo, se considera como prueba para ser reco
nocer; diciéndose, pues, en el artículo legalmente, me parece que está subsa
nado cuanto pudiera echarse de menos.

«Por esto creo que nc es necesaria la adición del Sr. Cano Manuel. Ade
mas deque podría ser hasta peligrosa la latitud que propone la adición, pues 
el interesado, de acuerdo con la madre, muerto ya el presunto padre, podría 
presentar una justificación amañada con el objeto de utilizarse de la parte alí
cuota , ó sean las dos duodécimas que la ley concede á entrambos en defecto de 
hijos legítimos, y contribuir á turbar la paz de las familias: lo que no debe 
perderse de vista; pues aunque los hijos naturales sean dignos de compasión, 
la ley tiende siempre á evitar los funestos efectos del concubinato, y á fomen
tar y dar impulso á los matrimonios.”

Hecha la pregunta de si habia lugar á votar la adición del Sr. Cano Ma
nuel, el Estamento acordó que no.

Se leyeron y aprobaron sin discusión los artículos 3 o, 4-°, 5.a y 6.a, que 
dicen asi:
- Art. 3.® «También corresponden al Estado los bienes detentados ó poseídos ‘ 
sin título legítimo, los cuales podrán ser reivindicados con arreglo á las leyes 
comunes.

Art. 4-° ” En esta reivindicación incumbe al Estado probar que no es dueño 
legítimo el poseedor ó detentador, sin que estes puedan ser compelidos á la ex
hibición de títulos, ni inquietados en la posesión hasta ser vencidos en juicio.

Art. S.° «El Estado puede reclamar como suyos de cualquiera particular ó 
corporación, en cuyo poder se hallen, y en donde quiera que estuvieren, los 
bienes expresados en los artículos anteriores por medio de la acción compe
tente. • • •

Art. 6.° «Los bienes que por no poseerlos ni detentarlos persona ni corpo- 
jracion alguna, carecieren de dueño conocido, se ocuparán desde luego á nom
bre del Estado: pidiendo la posesión Real corporal ante el juez competente, 
que la mandará dar en la forma ordinaria.

Art. 7? «Los buques que naufragaren, sus cargamentos y demas que en 
ellos se encontrare, y las cosas que la mar arroje sobre sus playas, según lo ex- 
.presado en los párrafos segundo, tercero y cuarto del artículo primero, serán 
también ocupadas desde luego á nombre del Estado, á quien se dará 1a pose
sión Real, prévio inventario y justiprecio de aquellas, y quedando responsable 
á las redamaciones de tercero; sin perjuicio de la recompensa ó derechos que, 
con.arreglo á las disposiciones que rigieren, adquieran los que contribuyen al 
salvamento del buque ó mercaderías.”

El Sr. conde de Ofalia: «En este artículo hasta cierto punto se reprodu
ce la cuestión de la discusión de arer sobre los párrafos 2.° y 3.° del primer 
artículo. Aqui se dice «serán también ocupadas desde luego a nombre del Es
tado , á quien se dará la posesión real.” La comisión conceptúa que esta frase 
necesita de alguna modificación, por cuanto cree que el dueño del efecto nau
fragado queda siempre dueño, y que conserva ademas la posesión civil, de que 
no pudo privarle la fuerza mayor de los elementos. No pudiendo, pues, el fis
co considerarse dueño de estos efectos, tampoco seria legal el decir que entra- 

.ba desde luego en la posesión real de ellos; porque entonces vendria á haber 
simultáneamente dos posesiones legítimas sobre una misma cosa. ¿Qué necesi
dad hay de establecer un principio que ni en nuestra legislación ni en la roma
na está reconocido? La ley de Partida establece que la nave y efectos naufraga
dos son de sus dueños, y que es contra derecho el pretender tomarlos. La ley 

. romana , que es del Emperador Constantino, y de donde tuvo origen la de Par
tida , dice: «La nave naufragada pertenece á su dueño: no se interponga en 
«rsto nuestro fisco, porque ¡qué derecho puede tener el fisco sobre la calami- 
—dad agena?” Y no se crea por esto que el fisco dejará de estar facultado, co
mo lo está para ocupar por via de protección lo que por el momento nadie re
clama, y para conseivar ó enagenar lo que convenga, según lo requiera la ca
lidad de los efectos; asi contó para vender lo necesario para Jos precisos gastos 
de salvamento y otros, y para remunerar como se deba á los que contribuyeron 
á salvar los efectos. Asi que me parece que solo debería hablarse de la ocupa-

cion, y no de la posesión real, que en su sentido estricto y legal seria incompa
tible con la posesión civil que conserva el dueño de los efectos solo con el áni
mo de no desprenderse de ellos, aunque corporalmente se le hayan separado 
por la fuerza de los elementos. Esta modificación en el proyecto del Gobierno 
no aumenta ni disminuye el derecho del fisco para hacer suyos dichos efectos, 
si pasados los términos prescritos por las leyes no apareciese el dueño; en cuyo 
caso los obtendrá como bienes vacantes, y no por razón del naufragio. Este por 
sí solo no da derechos al fisco ó al Estado; mas bien le impone obligaciones de 
protección y de conservación.”

Eí Sr. Secretario del Despacho de Gracia y Justicia: «Lo único á mi en: 
tender superabundante, perqué no esrá*en armonía con lo ya aprobado, son las 
palabras desde luego; porque la ocupación á nombre del E>tado no podrá veri
ficarse desde luego, como decía el artículo del Gobierno, sino cuando después 
de agotadas las diligencias y pasos preliminares que previenen las leyes actuales 
de la materia, no apareciese el dueño de los efectos del naufragio; es decir, 
después que el comandante de marina haya tomado conocimiento de ellos, 
abierto un expediente, fijado edictos, circulado avisos; y después que haya tras
currido el término de ia ordenanza, se estará en el caso d: poner en posesión 
al Estado de la parte que le corresponda, y de aplicar la parte alícuota que di
chas leyes designan, á los que hayan contribuido al salvamento del buque náu
frago ó sus efectos, los cuales han adquirido un derecho trabajando para ello 
y arriesgando su vida: derecho que resultará del ajuste por libre convención, 
respecto á que semejantes maniobras son un servicio extraordinario á que no 
puede compelerse á nadie ni aun por el mismo comandante de marina.

«En cuanto á lo demas debo decir que la ocupación á nombre del Esta
do , y la facultad de enagenar lo que no se pueda ó deba conservarse, en nada 
perjudica á las diligencias preliminares que prescribe nue.tra actual legislación; 
la cual queda vigente en esta materia, según lo que el Estamento ha resuelto. 
Por lo demas, el proyecto dice que si el Estado ocupa, es para responder de 
ello, prévio el inventario, al dueño verdadero, siempre que se presente dentro 
el. término de la prescripción.”

El Sr. conde de Pinojiel: «La redacción de este artículo da una idea, á' 
mi entender contradictoria, ó mejor diré, que está en oposición con el objeto 
mismo de la ley. Dice asi: «Serán también ocupadas desde luego á nombre del 
«Estado”; y seguidamente expresa: «á quien se dará la posesión real.” Esta 
calificación solo conviene al que es dueño y propietario de una cosa, circuns
tancia que no se verifica en el Estado, que con respecto á los buques náufragos, 
sus cargamentos y demas, cuyo dueño se ignore; el Estado, repito, no es con 
respecto á ellos mas que un protector, digámoslo asi, ó una autoridad , si se 
quiere, que asegura los derechos que tienen á los objetos puestos en depósito 
los dueños de los mismos que á primera vista no aparezcan. Pienso, pues, que 
de ninguna manera puede pasar esta expresión, y por lo mismo que el artículo 
debe reformarse.”

El Sr. Secretario del Despacho de Graciay Justicia: «Me parece que la 
misma razón alegada por el señor preopinante viene en apoyo del artículo. 
Cuando se habla de pose,ion redi en los juicios, se supone que es dueño el que 
la pide, y la obtiene; si bien para asegurar las resultas del juicio petitorio, 
debe darse esta posesión real con Inventario y descripción de los efectos que 
abraza. En los juicios mismos de propiedad, y de mayor cuantía, cuando hay 
plena conformidad en las sentencias de vista y revista, se da L- posesión, sin 
embargo de que todavía puede tener lugar la instancia de las mil y quinientas.

«Es, pues, claro que la posesión se ha de dar con su cuenta y razón, por
que aunque tiene el derecho de poseer, y á percibir los frutos por aquella má
xima legal: Qai auctore praetore possidet, recte possidet, todavía pudiera 
perder la propiedad de las cosas de que se le da posesión, porque hay un jui
cio último acerca de ella; y ha de constar la cantidad y calidad de los efec
tos de que se le dió posesión, para responder en su caso y lugar.

«Ha dicho S. E. que el Estado no es dueño efectivo, y de consiguiente 
que no puede aplicársele esta denominación. Respondo con la misma doctri
na. El derecho reconoce dueño efectivo cuando existe una prescripción, sagra
da á los ojos de la ley, é irrevocable. Pero el derecho reconoce también due
ños interinos ó presuntivos; tal es el caso ya citado, del que ganó la vista y 
revista. Del mismo modo el Estado en un mostrenco entra desde luego á ser 
dueño presuntivo, hasta que cumplido el término de ley para la prescripción, 
pasa á ser dueño efectivo.

«La ley, pues, declara dueño presuntivo al E.tado en nuestro caso, y 
esta presunción pasa á ser una realidad, cuando no parece el dueño verdadero 
en el período que el derecho común tiene señalado. ¡Qué inconveniente hay, 
pues, en que se diga que se dará la posesión real al dueño presuntivo de los 
efectos de que un dia será dueño real y efectivo Xa

El Sr. conde de Pinofiel, para aclarar y rectificar lo dicho anteriormen
te insistió en que la expresión, posesión real, envolvía una contradicción en 
el supuesto de que según la ley no se consideraba al Estado mas que como pro
tector y conservador de los efectos náufragos y demas mostrencos para respon
der á su debido tiempo al dueño de ellos si se presentase; contradicción que sal
vaba la redacción del artículo propuesto por la comisión, y que por lo mis
mo , en su dictamen, debía aprobarse con preferencia al del proyecto, cuya 
Opinión apoyó.

El Sr. Secretario del Despacho de Gracia y Justicia: «El Gobierno no 
tiene inconveniente en que se subrogue á esa palabra otra que exprese la mis
ma idea, sin implicar contradicción; y pues que se deja vigente la legislación 
del dia, de aqui en adelante no se ha de agregar al Estado lo que antes se con
cedía á mostrencos , sino después de agotados los trámites y plazo que señala 
la legislación actual. Mas, una vez trascurrido, no ha de ser de peor condi
ción que los mostrencos el Estado, cuando se obliga estar á las resultas por un 
término mucho mas anchuroso. Asi que me parece que lo mas adecuado sería 
decir; á quien se entregarán los efectos."’

El Sr. conde de Ofalia: «La comisión se conforma con esta expresión.”
El Sr. Navarro Sangran: «La ley autoriza al Estado para proceder á 

la enagenacion de los bienes naufragados; pero esta a mi modo de ver debe 
distinguir los bienes que por almacenarse ó guardarse puedan padecer deterio
ro, de Jo que son alhajas, dineros y otros efectos no expuestos á deteriorarse; 
alhajas cuyos dueños estimarán muchas veces en mas que el interes que puedan 
producir en venta, aunque sea doble ó triple de su valor intrínseco.
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180 _ #«Por lo tanto, mí opinión es que debe hacerse esta distinción, y con ese
objeto desearía que volviera el artículo á la comisión para que lo presentase de 
nuevo redactado en términos que marcaran de un modo explícito la distinción 
que be insinuado.”El Sr. Presidente manifestó al señor preopinante que esto seria objeto de 
una adición particular, y que podiia hacerlo después de votado el artículo; á 
que contestó dicho señor le era indiferente fuese ames ó después, siempre que 
dicha distinción se hiciese.Después de algunas ligeras observaciones hechas por los Sres. conde de 
Pareent, Ofalia, marques de Guadalcázaf y duque de Rivas, sobre el modo 
de redactar el artículo con toda claridad, se leyó de nuevo y quedó aprobado 
en los términos siguientes;Art. 7.° «Los buques que naufragaren, sus cargamentos y demas que en 
ellos se encontrare, y las cosas que la mar arroje sobre sus playas, según lo 
expresado en los párrafos segundo y tercero del articulo l.°, serán también 
ocupadas í nombre del Estado, á quien se entregarán los efectos, prévio inven
tario y justiprecio de todo, quedando.;responsable i las reclamaciones de terce
ro-, sin perjuicio de la recompensa ó derechos que, con arreglo á las disposicio
nes que rigieren, adquieran los que contribuyeren al salvamento del buque ó 
mercaderías.”Se leyó en seguida la adición siguiente á este artículo presentada por el 
Sr. Navarro Sangran.»En Ja parte que esta ley autoriza al Estado para la enagenacion de bienes 
naufragados, solo se verificara la venta de aquellos que puedan padecer deterio
ro en su conservación, pero no de la plata labrada, piedras preciosas ú otras 
alhajas que puedan conservarse sin menoscabo.”

El Sr. Secretario del Despacho de Gracia y Justicia-. «Esta adición me 
parece que desvirtúa la ley, sobre todo á la altura en que se halla la aproba
ción de sus artículos. Se ha convenido ya en que los bienes náufragos mostren
cos han de continuar depositados el tiempo necesario según la actual legisla
ción para la comparecencia del dueño. Este quedaba sin derecho alguno, tras
currido aquel. El proyecto en cuestión amplía dicho plazo en favor suyo, y 
contra el Estada Mas no seria justo ni conveniente obligar al Estado á conser
var en depósito tales ó tales efectos, hasta que se cumpliera el término de la 
prescripción.«De ello resultaría, que proponiéndonos mejorar la legislación de mos
trencos, no haríamos mas que empeorarla. El proyecto deja por largo tiem
po á benefició del dueño el derecho de percibir el precio neto de los efectos i 
que han entrado en poder del Estado: que es todo cuanto se puede desear; sin 
necesidad de embarazar, de complicar ia operación con depósitos, administra
ciones &c., socolor de la conservación de tales ó tales efectos, por si un dia 
compareciese el dueño, que siempre tendría que abonar dichos gastos. Por esta 
razón pienso que no se debe intercalar ni admitir esta adición.”

Puesta en efecto á votación no la tomó en consideración el Estamento. 
$e leyó el art. 8.° del proyecto de ley del Gobierno; y manifestando el Señor 
Secretario del Despacho de Gracia y Justicia que no habia por su parte nin
gún inconveniente en que se subrogase á este artículo el de la comisión, se leyó 
este qué dice asi:Art. 8.° ’i La sucesión intestada á favor del Estado, se abre por la muer
te natural. También se abrirá por la muerte civil en el caso que esta pena con 
todos sus efectos llegue á establecerse por nuestras leyes.” Aprobado.

Se leyó asimismo el artículo f>.° del proyecto del Gobierno, que dice asi:
Art. 9.a «En los casos en que la sucesión intestada pertenezca al Estado, 

el representante de este podrá pedir ante el juez competente la segura custodia, 
inventario, justiprecio de los bienes y su posesión, sin perjuicio de tercero, 
que se le dará en la forma ordinaria, corriendo después el juicio universal su* 
ulteriores trámites.”El Sr. Aharez Guerra: »En las leyes debe haber la mayor claridad po
sible. En este artículo se habla de representante del Estado. ¿Quién es este re
presentante 1 El art. 14 habla de la caja de Amortización, y considerando esta 
como representante del Estado, ella será la que debe adoptar las medidas con
venientes para entender en las cosas denunciadas ó mostrencas, y es claro que ha
biendo 223 y tantos pueblos en la Península, la caja tendrá que nombrar otros 
tantos representantes, i menos de que se especifique en la ley, como creo de
biera hacerse, que estos serán las autoridades respectivas, los alcaldes de los pue
blos &c. Quisiera pues alguna^explicación sobre este particular.”

El Sr. Secretario del Despacho de Gracia y Justicia: »Esa es una cosa 
.puramente reglamentaria. Si se tratase de la antigua subdelegacion de mostren
cos convengo en que nombraría en cada distrito ó pueblo principal un asesor, 
un fiscal, un escribano; en suma, montaría una dependencia completa que ab
sorbería la casi totalidad de lo que se trataba de adquirir ó conservar. Pero la 
caja de Amortización adoptar» sus medidas, .y tendrá buen cuidado de que eh 
sus arcas ingrese todo el producto posible, sin hacer ningún dispendio inútil. 
El objeto de la ley es, que esta caja central del Estado se encargue de loa efec
tos mostrencos. Todo.lo densas seta objeto de un reglamento particular; tanto 
.mas, cuanto que en las provincias la dicha caja se halla representada por subde
legados ; y es regular los tenga en todas las cabezas de partido.”

Puesto i votación el articulo, quedó aprobado.
Art. 10. «Todas las redamaciones y adquisiciones del Estado quedan sujetas 

desde la promulgación de cstaley á los principios y formas del derecho común, 
bien sea por ocupación, ó por acción deducida en los juicios universales de in
testados , ó por reclamación contra los detentadores sin derecha” Aprobado.

Art. 11. «La prescripción, con arreglo á las leyes comunes, excluye las ac
ciones del Estado, y cierra la puerta á sus reclamaciones contra (os bienes dc- 

. clarados de su pertenencia en esta ley.” Aprobado.
Arr. 12. «La prescripción en igual forma legítima irrevocablemente las 

adquisiciones hechas á nombre del Estado.” Aprobado.
Arr. 13. «Los bienes adquiridos y que se adquieren como mostrencos á 

nombre del Estado, quedan adjudicados al pago de la deuda pública, y serán 
uno de los arbitrios permanentes de la caja de Amortización.” Aprobado.

Art. 14- «La direccipn de los ramos de Amortización, como interesada en 
. la conservación y aumento de las adquisiciones que le proporciona esta ley, 

adoptará las medidas que estime convenientes para promover su descubrimien
to, Ocupación ó reclamación.” Aprobado.

Art. 15. «La misma dirección responderá de los gravámenes y obligaciones 
de justicia, afectas á las fincas que adquiriere por la presente ley.” Aprobada 4

Art. 16. «Responderá también á las acciones que con arreglo a las leyes 
comunes se entablaren contra los bienes que hubieren adquirido, y á la indem
nización y saneamiento de los compradores en la forma establecida por derecho. 
En uno ú otro caso solo responderá de la cantidad líquida que hubiere ingresa
do en arcas.” Aprobado.

Art. 17. «Todos los juicios sobre la materia de la presente ley, son de la 
atribución y conocimiento de la jurisdicción Real ordinaria, y las acciones se 
intentarán ante el juez de partido donde se hallaren los bienes que se reclamen.” 
Aprobado.

Art. 18. «Ningún particular podrá ejercitar las acciones que sobre la ma
teria de esta ley correspóndan al Estado.” Aprobado.

Art. 19. «Los promotores fiscales en primera instancia, y los fiscales de 
las audiencias y tribunales supremos en las ulteriores, de acuerdó con el direc
tor de los ramos de Amortización ó sus delegados, sostendrán las adquisiciones 
hechas á nombre del Estado, y también incoarán y proseguirán las demandas 
de reivindicación y demás que correspondan al Estado, en virtud de esta ley.” 
Aprobado.

Art. 20. «Queda abolida la jurisdicción especial, conocida con el nombre 
de mostrencos, y la subdelegacion general de este ramo y sus dependencias.” 
Aprobado.

Art. 21. '«Los empleados con sueldo, asi de la subdelegacion general y su 
tribunal, como de las subdelegaciones inferiores y sus juzgados, quedan cesan
tes con el haber qué les corresponda según clasificación.” Aprobado. .

Art. 22. «Los pleitos pendientes en la subdelegacion general y en las sub- 
delcgaciones de partido, se continuarán y fallarán con arreglo á las disposi
ciones de esta ley.” Aprobado.

Art. 23. «Los fiscales ó promotores respectivos, á quienes desde luego se 
pasarán los pleitos pendientes, bien procedan de denuncia ó de oficio, los con
tinuarán á nombre del Estado, ó promoverán el sobreseimiento, si no encon
traren méritos bastantes para su prosecución; en cuyo caso se declara fenecido 
el litigio, y en libertad la finca ó efectos reclamados.” Aprobado.

Después de haberse manifestado que habia en este artículo un yerro de im
prenta, debiendo decir promoverán en lugar de prometerán, quedó aprobado 
con dicha corrección.

Art. 24> «Para que el desistimiento de los promotores fiscales surta los 
efectos que se indican en el artículo anterior , precederá el consentimiento y 
conformidad del fiscal de la audiencia del territorio; y tanto en este caso como 
en el del artículo anterior, deberá preceder allanamiento por escrito del direc
tor de los ramos de Amortización ó sus delegados en las provincias.” Aprobado.

Art. 25. «Los pleitos pendientes en la subdelegacion general se pasarán in
mediatamente á la Real audiencia de Madrid para los fines indicados, y los que 
penden en las subdelegaciones inferiores á los juzgados ordinarios de partido 
donde radiquen los bienes.” Aprobada

Ait. 26. «Quedan derogadas todas las leyes, ordenanzas é instrucciones so
bre mostrencos.” Aprobada

Concluida la discusión de todos los artículos del proyecto 
El Sr. .Presidente anunció que se avisaría al Estamento para la próxima 

sesión luego que la comisiosi presentase su dictámen sobre el párrafo 4*° del ar- 
' tículo l.° que se le mandó redactar de nuevo y deberá ser el tercero en el or

den qua quedaba aprobado el artículo, con lo cual levantó la de este dia.

ESTAMENTO DE llSatBS tlOCDtAIOiai.

Sesión del dia 28 dt Entro.

Se abrió á las doce, y leída el acta de la anterior, quedó aprobada.
Se mandó agregar á ella el voto de los Sres. Carrasco, Navas, Alcalá Ga- 

liano, Estrada, Istúriz, Montevírgen, Cano Manuel (hijo), Becerra, Manti
lla, Abargues y Pedrajas.

Se mandaron pasar á la comisión de Poder» los presentados por el Señor 
D. Francisco Perpiñá, Procurador electo por la provincia de Tarragona, con 
los documentos justificativos de su aptitud legal.

Se concedieron 15 dias de licencia al Sr. Camps y Soler para pasar á Se— 
govia á arreglar asuntos propios.

A la comisión de la Deuda interior se mandó pasar una exposición de 
D. Juan García, vecino de Sevilla, relativa á los perjuicios que había sufrido 
por las disposiciones sobre tabacos, y reclamando varios créditos contra 1* 
Nación.

Se continuó la discusión pendiente sobre la ley de cesión ó enagenacion 
forzosa por causa de utilidad pública.

Se leyeton el artículo 7? del proyecto del Gobierno y su equivalente el 
9-° del dictámen de la comisión.

No habiendo discusión sobre él, y manifestando el Sr. marques de Falces 
que en la esencia estaban conformes la comisión y el Gobierno, se voló y des
aprobó el artículo 7? del proyecto del Gobierno, y se aprobó el 9.° del dic
tamen de la comisión.

Se leyeron el artículo 8.° del proyecto del Gobierno y el correspondien
te del dictamen de la comisión, que era el 10, y siendo idénticos, se aprobó 
el de dicho dictámen.

Se pasó en seguida á discutir los artículos 7.° y 8.° del mismo, que eran 
añadidos por la comisión.

Leído el 7° tomó la palabra el Sr. Laborda, expresando que estaba confor
me con él; pero que convenia añadir una cláusula á las del mismo, reducida i 
que quedasen subrogadas las cantidades que produjese la venta, á los capitales 
de las fincas vendidas á favor de los representados por los que no tuviesen fa
cultad de venderlas por sí, y se les obligase á ello según el tenor del artículo. 
Apoyó esta idea manifestando que si no se adoptaba se perjudicaría tal vez á 
los interesados en Aragón, donde existe el derecho de viudedad y usufructo en 
favor del cónyuge sobreviviente.

El Sr. Vicepresidente contestó que podía hacer S. S. una adición.



En seguid* se aprobó el artículo 7?
Leído el 8.° fue también aprobado sin discusión.
Asimismo se decidió por el Estamento que estos artículos añadidos ocu- 

' pasen el mismo lugar en que los había colocado la comisión.
Se leyó la siguiente adición del Sr. Laborda: "Pido al Estamento que al 

artículo 7.°, en el lugar que corresponda , se añada: «quedando estas subroga
das en lugar de aquellos para los efectos y derechos que corresponda.” Se lomó 
en consideración y mandó pasase á la comisión.

. Igualmente se tomó y pasó á la comisión la siguiente del Sr. Samponts al 
artículo 4*°: "Estos arbitrios ó impuestos no podrín de ningún modo invertir
se en otras obras ni objetos diferentes, cualesquiera que sean, sin una nueva 
autorización con todas las formalidades y requisitos de la ley, y cesarán luego 
'que esté terminado el objeto para que se hayan establecido.”

Concluida esta discusión anunció el Sr. Vicepresidente que se iba á pro
ceder i la del presupuesto de lo Interior.

En consecuencia se leyó la parte relativa i dicho presupuesto comprendi
da en la memoria presentada por el Sr. Secretario del Despacho de Hacienda 
(véase el apéndice al Suplemento de la Gaceta de 12 de Octubre último) y el 
dictámen de la comisión de lo Interior, concebido en los términos siguientes;

- «La Comisión de lo Interior al examinar el presupuesto del Ministerio de 
este ramo para dar su dictámen , bien pronto se convenció de que no podia 
desempeñar tan delicado encargo con la exactitud que exige su importancia, 
y con una perfección que correspondiese í sus deseos. Los muchos artículos 
que abraza; su distinta naturaleza; la influencia mayor ó menor que cada uno 
debe ejercer en el carácter moral, ilustración y prosperidad de nuestra amada 
patria; los inveterados abusos de que todos adolecen; la imposibilidad de refor
mar al presente unos; y Jas no pequeñas trabas y dificultades que se opondrán 
i verificarlo en los restantes; exigían una minuciosa investigación y una me
ditación profunda que no le permitieron, ni la falta de muchos datos, ni la 
premura con que debía presentar sus trabajos. Si á esto se añade el triste cua
dro que presenta la Nación; la guerra civil desolando unas provincias; faccio
nes pululando en todas, aunque siempre comprimillas; una plaga mortal, con 
pocos ejemplares en sus síntomas, devastando la Península; fuertes inundacio
nes anegando los campos, derribando puentes, arruinando pueblos, no dejando 
á sus tristes habitantes ni aun la esperanza de mejorar su suerte; una cosecha 
escasísima de todos frutos; este cúmulo de calamidades, agravadas con el peso 
de las contribuciones, que sumen en la miseria las clases mas numerosas é in
dustriales, convencerán al Estamento de la penosa situación en que la Comi
sión se ha hallado, por la dura necesidad de reducir los gastos al mínimum 
posible, coartándolos para muchos objetos, á que hubiera deseado asignar recur
sos mayores aun de los que propone el Gobierno. £¡en conoce que los pode
rosos motivos que la impelen no la libertarán de conciliarse enemigos que, 
unos con alguna apariencia la acusarán de injusta, y otros, acostumbrados á 
vivir en el lujo y la abundancia , sin mas mérito que el del favor, adquirido por 
medios mas ó menos reprensibles, procurarán con sus clamores hacerla odiosa, 
calificándola de excesivamente reformadora. La Comisión, no obstante, dócil 
al dictámen de su conciencia, y confiada en la rectitud de sus intenciones, no 
pudiendo desmentir la confianza que merece al Estamento, y segura de que, 
acalladas las pasiones, algún, dia se le hará justicia, va á tener el honor de ex
poner las reformas que ha hecho en cada artículo, y las razones en que las ha 
fundado; y- para verificarlo con cierto método, asentará las bases que la han 
■ervido de guia en los trabajos. Cuando la comisión discutió y adoptó las bases, 
el Estamento no habia nombrado lá central que debe proponer las que crea 
justas para todos los presupuestos, respecto á cesantes, pensiones y jubilados. 
La de lo Interior tendrá lá mayor satisfacción en que sean conformes á las su
yas, pues será una garantía mas de su acierto; pero si por desgracia discordasen, 
el Estamento adoptará las que juzgue mas fundadas en equidad.

«La Comisión se halla bien convencida de las ventajas que resultarían de 
la centralización de todas las contribuciones y arbitrios que paga la Nación, ba
jo cualquiera forma , en úna sola mano; ya por ahorro de gastos, estando la 
Real Hacienda bien organizada, ya para la mayor exactitud en la cuenta y ra
zón, como propone el Sr. Secretario de aquel ramo; pero una experiencia cons
tante le ha inspirado el triste convencimiento de que los apuros y necesidades 
perentorias en que frecuentemente se halla el Ministerio de Hacienda , con es
pecialidad en tiempos de grandes crisis como el actual, le obligan, para cubrir 
sus gastos, á echar mano de cuantos fondos están á su disposición; y de con
siguiente el Ministerio de lo Interior qúedária privado de los Tecursos nece
sarios para cubrir sus atenciones. Interin , pues, llega el momento tan deseado 
en que se pueda verificar la centralización, la comisión opina que este Minis
terio tiene derecho á reclamar del de Hacienda las cantidades siguientes: el 2 
por 100 de balanza que por Real orden de 11 de Febrero de 1832 se impuso 
para el Conservatorio de artes, que recaudó la Junta de aranceles, é importó 
ct año de 1833 387,44$ rs. Igual reclamación debe hacer por los productos 
aplicados á las Juntas de comercio, cuyo exceso asciende á 1.595,488 reales 
12 mrs. También tiene derecho á los 777,324 rs, 25 mrs. que produjo el de
recho de balanza, y á 1.284,535, de cuatro mrs. en vara de lienzo crudo, des
tinado por Real érden de 31 de Agosto de 1831 al pago de establecimientos 
industriales; cuyas cantidades tomadas de la memoria del Sr. Ministro de Ha
cienda, páginas 9 y 10, importan 4-14^>^4 rs- > flue se deben añadir al pre
supuesto del Ministerio que el Estamento va á votar.

"Bien sensible es á la Comisión disentir de la opinión del Sr. Secretario 
del Despacho de Hacienda, acerca de la supresión de los Gobiernos civiles, y 
sustituir sus facultades en los Intendentes; pues cree que á los primeros se de
ben agregar todos los ramos pertenecientes á la administración interior, que 
aun no lo esten; y en caso de ser precisa la supresión de una de las dos autori
dades, deben ser las Intendencias con sus secretarías, simplificando el sistema 
de rentas: no contribuyendo poco á confirmarla en este juicio las reflexiones 
que sobre este particular se han emitido en las Cortes del año 1820.

«La Comisión cree que al Estamento solo corresponde fijar las cantidades 
que considere necesarias para el sueldo de los empleados y gastos de oficinas, 
dejando al Sr. Ministro el señalar el número y sueldo de los primeros, coartan
do en lo posible el de los nombramientos Reales, de lo que se sacarían tres 
ventajas: la de disminuir las viudedades y sueldos de cesantes, que tanto gra
vitan sobre el Estado: la de atacar en su raíz la empleomanía, y la de hacer

mas efectiva la responsabilidad de los gefes, que no tendrían la disculpa fle la 
inutilidad de los brazos que se les dan para auxiliarlos en sus trabajos; é igual
mente reclama la severa observancia, sin la menor excepción ni dispensa de la 
Real orden de 3 de Abril de 1828 sobre sueldos personales y demas disposi
ciones que contiene. También desea la Comisión que aquellas reglas se extien
dan a los cesantes, á fin de que se los emplee y se alivie á la Nación de una 
carga tan pesada como escandalosa. Fundada en estas consideraciones, la Comi
sión propone las bases que siguen:

1. a «Cesarán todas las pensiones concedidas por Real orden, aunque se ex
prese lo han sido por servicios extraordinarios, si no se especifica cuáles sean, 
por haber observado, en las que tuvo á la vista, la facilidad con que se pro
digaba aquella frase en favor de personas en quienes la opinión pública no co
noce servicio alguno, ó que sí lo prestaron era insignificante.

2. a «Los empleados jubilados y cesantes no deberán cobrar mas que un 
sueldo, y este por el ramo en que hayan servido ó sirvan, para evitar su acu
mulación.

3. a «Ningún empleado en activo servicio, cesante, jubilado ó pensionista 
podrá gozar sueldo ó haber alguno por cuenta del Estado fuera del reino, no 
teniendo Real licencia; y aun en este caso nunca podrá pasar del términ<#¡m- 
prorogable de cuatro meses.

4-* «Deberá suprimirse, sin excepción, toda plaza de meritorio, pudiendo 
los gefes emplear en casos de urgencia escribientes temporeros, no habiendo ce
santes, que deben ser siempre preferidos.

5.a «También deberán ser suprimidas las direcciones generales, pues la ex
periencia enseña que lejos de facilitar la marcha de los negocios, la entorpe
cen; porque en fisica y en administración, cuanto mas sencilla es la máquina, 
mas rápido es su movimiento, mayormente cuando las secciones respectivas en 
las Secretarías del Despacho pueden y deben suplir las atribuciones de aquellas; 
exceptuándose de esta regla general las facultativas, que exigen conocimientos 
especiales, y por ahora la de Correos.

5.a «Respecto á viudedades ha visto en las Reales órdenes, que se le co
municaron por el Ministerio, tal abuso ó confusión de las voces pensión y viu
dedad , que la ha fijado en la opinión de no admitir como viudedades sino las 
que están concedidas conforme á los reglamentos de los Montes píos respecti
vo* en que se debe cobrar.

7.a «El mismo desorden se ha observado en la concesión de pensiones; y 
para establecer las bases que sirvan de norma para aprobar las justas, y recha
zar- las que indebidamente se han concedido, tiene el honor de proponer al 
Estamento las reglas siguientes: 1.a las pensiones concedidas, aprobadas ó mo
dificadas por las Córtes en sus tres épocas, continuarán como hasta aqui, no 
oponiéndose á las bases generales que ahora se adopten: 2.a seguirán también las 

ue el Gobierno haya dado á los padres pobres, madres viudas, hijos menores
hijas solteras de los que hayan muerto en la guerra ó estando de guarnición 

en países epidemiados: 3.a la misma gracia disfrutarán las familias de ios cor
reos de gabinete, conductores, postillones, operarios de molinos de pólvora, 
minas, y de toda persona .que haya perecido ejerciendo su oficio ó destino en 
servicio del Estado, y las viudas, hijos menores é hijas solteras de las víctimas 
del 2 de Mayo: 4*a la disfrutarán asimismo los empleados que hayan quedado 
inutilizados ó perdido algún miembro de resultas de sus heridas, contusiones ú 
otros acontecimientos desgraciados: 5.a estas pensiones concedidas se exami
narán por el Gobierno, dando siempre ia preferencia a ios servicios extraordi
narios en la guerra de la independencia, y á los que en el dia se hagan para 
sostener los legítimos derechos de la Reina nuestra Señora Doña Isabel n y 
las libertades y fueros de la Nación.
• 8.a «Las pensiones concedidas á los establecimientos de instrucción y be
neficencia se continuarán pagando ínterin no se forme un reglamento general.

9. a «Cesarán desde ahora las que se concedieron á dependientes ó criados de 
Palacio y Real Patrimonio por servicios hechos á la Real Casa.

10. «Cesarán también las que se dieron por gracia particular en premio de 
acciones contrarias á la independencia nacional ó á sus libertades.

11. «Del mismo modo cesarán las asignaciones dispensadas á comunidades 
religiosas de ambos sexos, aunque sean á título de créditos contra el Estado; no 
siendo justo que obtengan ninguna preferencia á los demas acreedores.

12. «Las pensiones concedidas por el Gobierno á jóvenes que envía á paí
ses exlrangeros para adquirir conocimientos científicos, industriales y artísticos, 
ó a los que hayan hecho servicios importantes en aquellos ramos , ó en la en
señanza pública, cree la Comisión que se deben conservar; mas faltaría á su 
obligación si no llamase la atención del Gobierno para que proceda con la 
mayor circunspección y detenimiento en la elección de los jóvenes y personas 
que destina á tan importantes objetos.

13. «También cree una obligación suya, muy urgente y de la mayor im
portancia , reclamar la protección en favor de la agricultura, ramo el mas im
portante en todas las Naciones, y con particularidad en España, donde está 
por desgracia el mas desatendido, recargado con tanta clase de contribuciones 
y gabelas; sin que por eso sea su ánimo que no se proteja el comercio é indus
tria, conviniendo en todo con los patrióticos deseos que manifiesta el Sr. Mi
nistro de Hacienda, en la memoria citada, pág. 11.

«Establecidas estas bases, cree la Comisión que en las sumas señaladas en 
el presupuesto de este ministerio, se pueden economizar, sin desatender sus ver
daderas obligaciones, las cantidades que va á tener el honor de expresar en cada 
uno de sus artículos.

Secretaría del Despacho..

Artículo 1.® «Para esta Secretaría se piden 1.080,000 rs.; mas el Sr. Mi
nistro reclama para el sueldo y gastos de una pagaduría y contabilidad 217,000 rs., 
cuya cantidad añadida á la anterior hace la total suma de 1.297,000 ‘rs.

«En vista de las reflexiones que ha hecho el Sr. Ministro, sobre la nueva 
planta que se debe dar á su Secretaría, para el mas pronto despacho de sus di
versos negociados, se ha convencido la Comisión de que no se puede rebajar 
cantidad alguna de loque propone el Gobierno, especialmente sí se estable-'- 
cen las secciones que la misma desea.

«La Comisión, vista la adición presentada por el Sr. Secretario del Des
pacho para la pagaduría é intervención de los fondos de que dispone, conven
cida de la necesidad de establecer estas oficinas, para la buena cuenta y-razón
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. j los vastos cargos de su ministerio opina se le abonen 150,000 ts, aténdien-

o a‘las economías que deben resultar del juicioso empleo de los cesantes, por 
lo que rebaja la cantidad de Ó70.

Sección del Cornejo Real.

Art. 2.® Esta cantidad se deberá rebajar del presupuesto, pues ya ha Ocu-1 
pado su lugar en el de Estado..................................•............ .. 455,000.

Junta del Fomentos

Art. 3° Esta junta, creada en una época en qué no sé hallaba establecido 
•1 Ministerio de lo Interior, ni el Consejo Real;, y en que todos los ranios 
correspondientes al Fomento estaban divididos entre varios tribunales y corpo
raciones , era indispensable para darles impulso y fija dirección; mas en el día 
la Comisión la creé absolutamente' inútil, y por lo mismo propone se supri
ma la cantidad que le está designada, y asciende »............................. .77,000.

, ■ Secretarías dt los Estamentos.

Art. 4 ° También cree absolutamente superfluo el ayudante de maestro de 
ceremonias, que no está nombrado, y cuya plaza debe suprimirse. Respecto al 
sueldo de los demas empleados reconoce y confiesa el mérito y circunstancias de 
los dos primeros oficiales de las secretarías de los Estamentos; pero no pudien
do desentenderse de la observancia del Real decreto de 3 de Abril de 1828 , que 
manda gocen los empleados del sueldo de plantilla de su oficina, y no el per
sonal, rebaja la parte que excede al que les señala el decreto de 16 de Julio úl
timo. En cuanto á los dos porteros, mayores de ambos Estamentos, lo verifica 
de una sexta parte del sueldo que gozan para dar el ejemplo de las economías, 
aunque bien persuadida que por sus cualidades personales y antiguos servicios 
son muy acreedores al que hoy disfrutan ', asi como no duda ser excesivo el que 
cobra el maestro de ceremonias, al que por lo mismo rebaja la quinta parte. 
También se persuade ser suficientes dos celadores de las galerías en el Estamento 
de los ilustres Proceres, pues son bastantes para mantener el orden en las de 
los Sres. Procuradores, en donde siempre es mayor la concurrencia de los es
pectadores, y mayor su trabajo, por ser casi diarias las sesiones. Total re
baja. .............. .......................... ........................................................ 64,300.

Gobiernos civiles*

Art. 5.° Aplicando á este artículo una de las bases que ba presentado la 
Comisión, de reducir al mínimum posible los empleados de nombramiento 
Real, opina que en los Gobiernos civiles solo le tengan el Secretario , oficial 
primero, y segundo primero, y que los demas los nombre el Gobernador 
civil, segure lo indique la experiencia de los negocios, y siendo ademas amoví-, 
bles á su voluntad, lo que sin duda producirá una grande $coaomía: mas en 
atención á que los actuales todos le tienen, solóse podrá verificar esta refor
ma según vayan vacando. Las sumas que pide el Gobierno para subddcga- 
ciones de las provincias deben reducirse por ahora á la mitad, eü atención á que 
el Sr. Secretario del Despacho ha convenido con la Comisión en suprimir 
también la mitad de estas dependencias: Respecto i los gastos qac propone para 
cada una de las que deben existir, la comisión solo rebaja 6,000 rs. al Gobier
no civil de Madrid, porque su correspondencia debe ser mucho menos costosa 
que la de las provincias, existiendo en esta capital, donde residen todas las au
toridades con quienes se debe entender:; resulta de economía en este artív 
culo. ....................................................... ................................1.915,000.’

Policía,

Art. 6.° Si la comisión por su objeto nó estuviese estrictamente circunscri
ta al presupuesto y sus economías, con el mayor placer y la mas sincera efu
sión de su corazon se extendería, sobre los perjuicios morales, políticos y aun 
económicos que causa la policía, según la vulgar acepción que se la da, y el 
modo: con que en el dia se ejerce; que' da motivo á tantas vejaciones, continuo' 
objetó de quejas y reclamaciones, sin producir ninguno de los resultados que 
sirven de pretexto', y que' pudiera producir si estuviese fundada en justicia y 
equidad. Esperando que el Estamento tendrá la bondad de disculpar esta digre
sión, contrayéndose al presupuesto, opina que debe rebajarse de la Superinten
dencia general la cantidad de 191,055 rs.,dejando , como en los demás artícu
los , á disposición del Gobierno el número' de empleados, sus sueldos y las su
ma* que destine para gastos.

«Err las provincias se rebajan.......... ................................ .........  259,800 rs.
«Sobre el mismo ramo-gravitan algunas pensiones que la Cpmision ha su

jetado á la severa regla que estableció en sus bases, .según la' cual solo podía 
aprobar los.5,925 rs., pues en las demas las Reales órdenes que las otorgan , ó 
no expresan los motivos de la gracia, ó la Comisión no los cree suficientes; y 
por lo mismo rebaja de esta partida 43,029 rs.

»De las sumas expresadas resulta que las economías que hace la Comisión' 
importan 493,884 rs. de los 8.422,1/2 rs. 2/ mrs. que el Gobierno pide.

División territorial.

Art. 7.° Para estos objetos se piden por el Gobierno 1.500,000 rs., canti- 
_dad demasiado mezquina si se hubiera de levantar una carta geográfica de toda 
España con la exactitud que exigen los adelantamientos fisico-matemáticos del 
din, y con los pormenores que la hicieran útil para Laceriada resolución de las 
medidas gubernativas; pero excesiva cuando de hecho ha de limitarse á opera
ciones aisladas.é imperfectas, por las que solo lograremos aumentar el fárrago 
de materiales, que ninguna seguridad' prestan en las delicadas resoluciones de 
proyectos importantes. Muchos años y muchos millones ha gastado el Gobier
no francés .para’ concluir el mapa de aquel Reino', que aun no ha' completado' 
en ios detalles topográficos; y cuando' nuestra situación lo permita deberemos- 
consagrar fondos suficientes á un objeto , que es ia base de una administración' 
bien entendida. Por ahora opina la Comisión que bastará consignar un mi-'

Ilota para la demarcación de límites de las provincias actuales, siempre qut[ 
Cstos trabajos se hagan con mas tino que hasta aqui, y én virtud de la imtru- 
cion general que podría dar la Comisión mista de división de provincias y 
de partidos judiciales, qué el Gobierno tiene nombrada. Por tanto se hace una 
economía de 500,000 rs.

Milicia icrlana*

Art. 8.® A proporción qué lá Comisión se interna en el éxáüusti de los ar
tículos que comprende el presupuesto de este Ministerio, sé va penetrando de 
las inmensas ventajas que algún dia .debe experimentar laNacioñ; y siente que 
la actual situación de España no petmíta darle todo el impulso y proporcio
narle todos los recursos que exige su importancia. En él debe ocupar un lugar 
muy preeminente la Milicia urbana, que bajo cualquiera nombre que se la 
quiera designar, por no herir excesivas sensibilidades, es el baíuárte inexpug
nable de . nuestras libertades, el apoyo mds firme del órden público, el foco 
del. patriotismo nacional, y que rivalizando en valor y celo con nuestro herói- 
co ejercito, reunidos harán ver á nuestros enemigos que todos sus esfuerzos pa
ra atacar los derechos de la Nación y de la Reina nuestra Señora solo servi
rán para aumentar momentáneamente nuestras calamidades y retardar su ex
terminio. .

»La Cómision opina que nada debe rebajarse de este articulo.

Propiot y Arbitrios*

Art. 9.® Ló primero que fijó la atención de la Comisión en este artículo, 
ño tanto fue examinar si deben existir Propios, si convendrá su venta y ena
genacion, en qué términos, ó los abusos que hayan“intervenido en su admi
nistración; como el escandaloso ataque dado á esta propiedad de los pueblos, 
tan sagrada como la de cualquiera particular. Principió este enorme abuso en la 
¿poca pata siempre lamentable y ominosa del penúltimo reinado que los ar
rancó dé su destino y objrto para cubrir y satisfacer las dilapidaciones que ca
racterizan aquella época. En la guerra de la independencia se echó mano de los 
mismos con sobrada razón, pues entonces todo se sacrificaba y debía á ia santa 
caustique la Nación entera estaba defendiendo. La administración última no se 
podía esperar que pusiese un coto á tanta injusticia, devolviéndolo» á los pue
blos y á su objeto; mas ia Comisión cree ha llegado el tiempo en que se veri
fique , y se oigan los. justos clamores de los Ayuntamientos, que reclaman con
tra semejante expoliación; y para que se consiga, la Comisión reclama el celo y 
acreditada probidad de los Sres. Secretarios de lo Interior y de Hacienda, á fin 
de que en lo sucesivo no graviten sobre los Propios de los pueblos las cantida
des que se exigen para el Crédito público, y los demas gravámenes que en el 
dia sufren. Hechas estas indicaciones, que la Comisión cree de su obligación 
emitir, y después de un maduro examen del número y sueldos de los em
pleados de este ramo, opina que se deben rebujar las cantidades siguientes en 
sus respectivos números. En el primero 60,000, en el segando 80,500 , en el 
quinto 119,540, dejando intactos los arts. 3.® y 4® siempre que los jubilados 
y cesantes comprendidos en este último, lo ésten con arreglo al decreto cita
do del 3 de Abril. Las pensioné*, corito no comprendidas en las bases estable
cidas , cree la Comisión se deben suprimir.

«Total de economías..................................................................... .260,040.

Sanidad,

Arr. Í0, «El cólera-morbo', que’ desde las extremidades del Asia vino de
vastando naciones basta las columnas de Hércules, reclama en favor de la hu
manidad afligida con tan terrible anote todos ios auxilio* de' los Gobiernos, y 
toda la filantropía y caridad de las clases pudientes. Sr á esta consideración se 
añade que et Sr. Secretario del Despachó afirma en su' presupuesto no tener 
datos fijos para señalar las cantidades necesarias para este objeto, y creer la co
misión sea indispensable dar á las juntas de Sanidad una nueva y mejor Orga
nización, con' reglamentos que las uniformen en sus atribuciones y trabajos, se 
verá que no puede rebajar ninguna cantidad de; los 3 millones' que el Gobierno 
reclama.

Correos.

Art. 11.' «La Comisión nó entrará en el examen de si se deben aumentar 
las comunicaciones, con especialidad entre la capital y principales plazas de co
mercio de la Península, y si se puede aumentar el precio de las cartas, el mas 
bajo de casi rodos los países, siendo la contribución que se soporta con mas

Íjústo, que se mira cómo voluntaria, en razón del ínteres que resulta á los que 
a pagan, pot sus afecciones peí sonales ó por sus negocios; y soló se contraerá 

á las rebajas que en su dictamen se pueden hacer en las respectivas letras en 
.que está dividido este articulo, sin causar el' mas leve perjuicio á la correspon
dencia pública.

Letra A. «La Comisión cree inútiles la junta superior de' apelaciones, el 
asesor de la Superintendencia, el general de la Renta, fiscal de' la misma y 
subdelegado de Mostrencos, su ágeme fiscal, toda la escribanía de Cámara y 
un agregado á la Secretaría, porque en sir dictámen- los empleados en Correos 
deben entrar en el derecho común, y ser privados del fuero privilegiado, que 
gozan:'baja........................................... 132,360 rs.

«Respecto á los.demas empleados que quedan en esta letra,, hace la reba
ja de 69,000 rs.

«En las B y C la Comisión está conforme con' el Gobierno.
«En la letra D advierte la Comisión que hay unos empleados que gozan 

el sueldo de plantilla y el personal, contra lo dispuesto en el decreto tantas 
veces citado; y otros que disfrutan el segundó, y no el' primero; y conforme 
al mismo'decreto hace la rebaja de 13,OSO'rs.

«Eni las letras F, G y H, la Comisión está conformé con el Ministerio. 
Letra í. «La Comisión observa que en los jubilados los hay con sueldos 

excesivos y superiores 4 los que les podían corresponder por Reales órdenes; 
pero no teniendo' datos- fijos, para señalar la cantidad á que asciende el exceso, 
calcula que se pódrán rebajar L0ü3 rs., incluyendo la jubilación íntegra del 
Director de la posta* en Roma, de la cual no puede comprender el objeto y



utilidad , j rita* en el dia en que están interrumpidas las comunicaciones con 
aquella corte.

»Los cesantes y clasificados deben sin duda continuar gozando sus habe- 
ies, si se les concedieron con arreglo á las mismas; mas la Comisión no puede 
menos de fijar la atención del Gobierno, á fin de que, como ha indicado, se 
Jes emplee en destinos análogos á los que desempeñaban; pero los que hubiesen 
sido separados por.ineptitud, inmoralidad ó desafecto á la Reina nuestra Se
ñora ó á las actuales instituciones, que por desgracia puede ser demasiado fre
cuente entre los colocados en la última época de los diez años, ni es justo se 
les confiera nuevos empleos, ni que la Nación los pague.

Letra J. Asignaciottes, pensiones y limosnas. »En ningún ramo de la Ha
cienda pública ha habido mas prodigalidad, ó mas bien abuso, que en este. 
Su producto líquido, no dependiendo del Ministerio de Hacienda, y sí del de 
Estado, sin ninguna responsabilidad en su inversión, no sujeta á la contabi
lidad de ningún tribunal ni oficina, era motivo de que todos los que solicita
ban asignaciones, pensiones y limosnas, y las conseguían por servicios ó favor, 
pidiesen se les señalase en la renta de Correos, donde su cobro era exacto, 
no sufriendo loa atrasos de los que las percibían por el ministerio de Ha
cienda.

«El mismo nombre limosna prueba el abuso, pues jamas se deba ver en 
el presupuesto de ningún país. Las Naciones nunca deben dar limosnas, sino 
sueldos á los que las sirvan, ó premios á los que los hayan merecido; y el 
Rey, supremo gefe del Estado, siempre destinará una parte de su presupuesto 
para desplegar los generosos sentimientos de su corazón, y aliviar la necesidad 
de sus súbditos indigentes. La Comisión cree que de las asignaciones que gravi
tan sobre Correos solo debe satisfacerse á la Asamblea de la Real Orden de Car
los irr, que la disfruta por via de encomienda; al Museo del Prado, á la Jun
ta del de las Ciencias, y el alquiler de la casa del Oficial mayor de partes de 
los Sitios; y por lo mismo rebajada cantidad de 1.193,500 rs. de 1.255,100rs. 
que el presupuesto señala para este objeto.

«La Comisión no pudo menos de haber visto con asombro, y permítasela 
añadir con escándalo, la larga lista de asignaciones y pensiones concedidas á par
ticulares , y no menos los motivos que para algunas se alegan: y asi de los 
550,505 rs. 22 mrs. que están en el presupuesto para satisfacerlas, después del 
exámen mas escrupuloso y de una atenta lectura de todas las Reales órdenes 
que las conceden, su conciencia y severa obligación no la permiten abonar 
sino 211,013, rebajándose 339,393 rs. y 27 mrs.

«En las limosnas ya ha manifestado que todas las suprime, y su cantidad 
asciende á 54,530 rs.

Letra’ K. Cargas de justicia. «La Comisión no duda que el Gobierno ha
brá examinado con severidad los títulos en que se fundan, y se hallará conven
cido de que son legales y justificados; mas aun asi desearía se amortizasen, si
guiendo estos créditos igual suerte que los de tabacos y otros de igual naturale
za; y desde ahora propone la supresión de la indemnización del señor Infan
te duque de Lúea, que importa 3,200 rs.f y cree se deben rebajar los censos 
que paga esta renta, y gravitan sobre fincas que disfruta el Real Patrimonio, y 
que este debe satisfacer; cuyas cantidades con la del Sr. Infante de Lucá ascien
den á 55,743 rs.; yde esta obligación que se impone al presupuesto de Casa 
Real se exceptúan los réditos que se pagan á una capellanía á que perteneció la 
casa-venta de Alarcon, por ser hipoteca.

»En las letras ¿ y Af están conformes la (¡omisión y d Sr. Mmi'stro.
»De todas las cantidades especificadas resulta en este artículo de Correos la 

rebaja á favor de la Nación de 1.978,175 rs. con 22 .-mrs.

Líneas telegráficas.

' Art. 12. «Entre los grandes progresos que la civilización y la industria de
ben á este siglo, en Opinión ’de la Comisión,.ocupan el primer lugar el vapor 
aplicado á la navegación, los caminos de hierro y los telégrafos. La Comisión 
se vió bastante embarazada al decidir si para el último debía señalar cantidad 1 
alguna, supuesto que no existen en España sino desde esta corte á algunos de 
los Sitios; y en caso de |a. afirmativa, cuánto. Para decidirse tomó informes 
exactos del costede los córreos de gabinete extraordinarios que diariamente con-: 
ducen los asuntos del Gobierno á, SS. MM. ínterin' residen en aquel los, y se 
ha convencido ser indispensables por dos poderosas consideraciones: primera, la 
disminución de coste; y segunda, que es mucho mas importante, la rapidez de 
la comunicación de noticias; y resoluciones Reales en negocios graves; y para 
desempeñarlas cree suficiente la de 120,000 rs., en el supuesto de que los em
pleados se establezcan, solo en el Sitio en donde por temporada resida la corte; 
y por lo mismo rebaja del pedido del Gobierno. 53,454 rs.; mas desea y espe
re que en los años sucesivos, cuando se haya extinguido la guerra civil, se res
tablezca la tranquilidad en todos los puntos, se penetren los pueblos de las ven
tajas de las nuevas instituciones, y estas comiencen á producir sus benéficos efec
tos, se extenderán al menos los telégrafos hasta las fronteras de Portugal y 
Francia y puerto de Cádiz, que es el primero en las relaciones comerciales: 
ahorro......... ........................................ ............................................................63,464-

Mostrencos.

Art. 13. «En atención á haberse ya aprobado por el Estamento el pro
yecto de ley relativo á este Tamo, á consecuencia de una petición que dirigió 
a S. M., la Comisión no pudiendo dudar de la sabiduría de los Ilustres Proce
res, que será conforme su.voto, nada puede proponer sino la supresión del suel
do del juzgado, sus dependencias, y gastos ordinarios y extraordinarios, confor
me al mismo proyecto, y tres pensiones que gravitan sobre este artículo, que 
cree no están comprendidas en las bases que ha adoptado; cuyas cantidades as
cienden á 60/25 rs.

Clases pasivas.

Art. 14. «Este artículo está dividido en números, y cada uno en letras; en 
el primero (A, B, C.) la Comisión repite lo que ya ha manifestado: que si los 
individuos que comprende fueron clasificados con arreglo al decreto de 3 de 
Abril, nada puede rebajar; mas sí debe volver á llamar la atención del Go
bierno á que lo* cesantes sean empleados en destinos análogos á los que desetn-

peñaban; pero si fueron separados por incapacidad, inmoralidad ó desafección 
á la Reina nuestra Señora y fueros patrios, se les borre de la lista, por no ser 
justo que pague la Nación á ineptos, viciosos ó enemigos. En el número 2.° 
desde la Z> hasta la J inclusive, que versan sobre pensiones, asignaciones y li
mosnas, suprimidas las últimas en las dos primeras, se debe rebajar 438,798 rea
les por no estar contenidas en las bases que se establecen.

»En la F opina se debe conservar á la Real biblioteca de esta Corte su 
asignación de 2403 rs., por ser un establecimiento de suma importancia, que 
por la multitud y excelencia de las obras que contiene, preciosos manuscritos y 
su rico monetario, que compite con los mas acreditados de Europa, da á est3 
una idea del estado de nuestra ilustración.

«La Comisión con la franqueza que la caracteriza, y vivos deseos de que 
la Nación saque de un tan rico tesoro todas las ventajas que la debe proporcio
nar , cree una obligación suya esencial redamar que esta biblioteca se coloque 
bajo la inmediata dependencia del Secretario del Despacho de lo Interior, si 
aun no lo está , como todos los establecimientos de Instrucción pública, que
dando solo bajo la del Idayordomo mayor, Gefe de Palacio, ia biblioteca pri
vada de S. M., y que por lo mismo los nombramientos de todos los emplea
dos de la Real y pública se hagan por conducto de ia Secretaría de lo Interior.

Gastos imprevistos.

Art. 15. «En los ramos de esta clase que tienen lugar en todos los artícu
los del presupuesto, la Comisión sin datos fijos, que no la fue posible adquirir 
en este año, se vió precisada á contentarse con probabilidades y cálculos pru
denciales , para rebajar las cantidades que no creyó necesarias para satisfacerlos. 
En este hace la rebaja de 3503 rs. de los 5003 que pide el Gobierno para los 
teatros.

«Deseando tranquilizar la conciencia y escrupulosidad de los Sres. Procu
radores, y acallar los rumores é ideas equivocadas de! público, que acaso ataca
rá la suma que se destina á estos objetos, creyéndolos de lujo, y destinados á la 
diversión de los habitantes de Madrid, en una época de tantas calamidades,' 
debe hacer dos observaciones. Primera: que los espectáculos públicos forman 
upa parte muy esencial de la civilización moderna, y si se quiere dudar contri
buyan á la reforma de las costumbres, es innegable que ejercen una influencia 
en hacerlas morigeradas, en introducir el buen gusto, en refinar los modales, 
en inspirar amor á la literatura, y en conservar la pureza de nuestro magestuo- 
so idioma, si son bien dirigidos. Segunda: que no se pide para los teatros de 
Madrid (que están sujetos á una empresa particular, que no percibe ni un ma
ravedí del Erario; sin que la comisión decida, si seria mejor que aquella no 
continuase), sino para los que se hallan en otros pueblos, y establecerlos en las 
capitales de provincia, que acaso seria el mejor medio para desarraigar muchas 
preocupaciones, unas ridiculas y otras funestas.

«La cuarta partida, en que nada rebaja la Comisión, está destinada para un 
objeto en que no puede haber discrepancia de opiniones. Nadie ignora la exce
lencia de la raza de los caballos en los siglos antiguos, y los elogios que les tri
butan los autores mas clásicos latinos, tanto políticos como militares. También 
es notoria por. desgracia la extraordinaria decadencia en que cayeron, y la ne
cesidad que tenemos de proveernos de los extrangeros, tanto para la guerra, 
como para el lujo , y aun para los destinados á los usos mas comunes; funesto 
fruto o« Ja .fatídica . mano .de. Gobiernos que todo lo destruían , cuando creían 
ó aparentaban creer que todo lo mejoraban, y que nos han dejado su herencia 
sin beneficio de inventario, como se ha dicho con suma oportunidad en este re
cinto. La Comisión, pues, persuadida de que el mejor reglamento es estimular 
el ínteres personal, y dirigirle hácia este objeto, abona esta suma solo para me
jorar las casas de monta, y premiar á los criadores, que sin duda tendrán ma
yor inteligencia y mas esmero que una multitud de empleados que por igno
rancia ó desidia nada hacen.

Presidios.

Art. 16. »Antes que la Comisión manifieste las rebajas que hace , y los 
motivos en que las funda, no puede dispensarse de hacer presente su opinión de 
que una nueva organización de presidios se hace cada dia mas urgente para me
jorar las costumbres de los que la debilidad humana conduce á ellos, para que 
sus trabajos sean productivos á la sociedad, y que de este modo la moral cor
rompida de los presidiarios se mejore, proporcionando al mismo tiempo mayo
res economías en los presupuestos siguientes. Tampoco puede dejar de manifes
tar que la organización que se da á los presidios es demasiado militar, y en su 
Opinión no conviene que los comandantes ó gefes se hayan de sacar precisamen
te de la clase militar, y menos que se atienda á sus graduaciones; pues la mo
ral y la capacidad deben ser la primera calidad en los gefes de esta clase de es
tablecimientos, sean ó no militares, y tengan mayor ó menor graduación. Des
pués de estas observaciones, cree la comisión ser excesivo el cálculo de 153 
presidiarios, que supone la Dirección: pues no habiendo por lo general pasado 
de 103 según la misma, aun consideradas las actuales circunstancias políticas, 
su número no llegará á 133. En este concepto pueden rebajarse 23 plazas, que 
á 21 rs. diarios, cálculo, y no pequeño, de la Dirección, importan 1.8243 rs.

«También juzga excesivos los gastos y sueldos de la Dirección, aun com
parados con los de otras oficinas, y se pueden rebajar 433 rs., sin que por esto 
el Ministerio pierda de vista el arreglo de la Dirección y sus oficinas con las 
mayores economías.

«Del mismo modo son en su opinión muy subidos los sueldos de los Co
mandantes mayores, Ayudantes y Furrieles, y rebaja á los primeros 22,000 
reales, á los segundos 11,000, á los terceros 40,000, y á los cuartos 15,200.

«No pide la supresión de Capellanes , aunque debiendo situarse los pre
sidios en grandes poblaciones, se encontrarán Sacerdotes del clero regular y se
cular que se presten gustosos, no estando agregados á alguna iglesia; pero sí 
rebaja el sueldo que se señala á los Capellanes, y lo verifica en 57,600 reates; 
pues no faltarán Sacerdotes que los sustituyan por 2,000 rs.; y lo mismo juz
ga de los Cirujanos, que pueden prestar sus auxilios por un sueldo de 2,200 
reales, lo cual produce 22,320 rs. de economía.

«Todas estas cantidades hacen la suma de 2.035,120 rs.; y dejando el 
pico de los 35,120, quedan dos millones de economía i favor del Estado; ere-
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yendo la Comisión suficiente* los 10 testantes para que no queden desatendidas 
las atenciones de este ramo.

Caminos y Canalts.

Art. 17. «La Comisión baria una gravé injuria si se detuviese en probar la 
utilidad de buenos caminos, ó mas bien su urgente necesidad, y una traición á 
la verdad si negase que desde mediados del siglo último ha llamado su construc
ción la atención del Gobierno, y excitado el celo de casi todas las provincias; 
y ojalá que la sabiduría y la imparcialidad hubiesen correspondido á los deseos 
de mejorarlos, y á los capitales que se han invertido para verificarlo. En el dia 
son mas exactas las ideas en este ramo, como en casi todos, y se debe esperar 
que se lleve á la mayor perfección posible la construcción de caminos en su 
mejor dirección, en su solidez y en su economía. El mejor medio de verificarlo 
consiste sin duda, según opina la Comisión, en que todos los que se construyan 
á costa del erario se pongan bajo la direcion de una sola mano, y que fomen
tando la escuda de Ingenieros de este ramo recorran éstos las provincias, levan
ten planos, ¿ inspeccionen las obras.

•>Las sumas empleadas en este ramo son productivas, y de consiguiente el 
Estamento y el Gobierno deben ser pródigos, si se puede permitir esta expre
sión , en pedirlas y votarlas en cuanto lo permitan las urgencias de ia Nación.

«En esta atención en el número l.° y siguientes, letras A, B, C, la Co
misión está enteramente conforme con el Ministerio. En las letras D, E, lo 
está igualmente, mas con las observaciones hechas en los demás artículos de di
cho presupuesto.

«En el número 4-°, que trata de pensiones y asignaciones, la Comisión 
solo cree deber abonar para pagar á un Capellán y un Sacristán de la iglesia de 
la fonda de San Rafael, donde se celebra el Santo sacrificio de la Misa todos 
los días festivos; no pudiendo menos de advertir que en el dia al Sacristán se le 
satisface doble pensión que al Sacerdote; por lo cual se le deja solo igual suma, 
y también la de I46O rs. á una pensionista, por haber muerto su marido en 
una acción de guerra en la de la independencia, y por lo tanto rebaja 8,025 rs.

»En las letras F y G la Comisión está conforme con el Ministerio, re
cordando las observaciones que hizo sobre este particular en el artículo de 
Correos.

Canales. «La Comisión no puede omitir la reflexión de que siendo la Es- 
pafia la primera nación de la Europa moderna que conoció las ventajas de este 
medio de comunicación, y las que deben producir sus aguas á las tierras inme
diatas ,y la primera también que los haya principiado, es doloroso que se ha
llen los pocos canales que se emprendieron en el lastimoso estado en que hoy 
los vemos. El Gobierno actual, demasiado ¡lustrado, no podía menos de cono
cer la urgente necesidad de dar un nuevo vigor á estas empresas, y exigir can
tidades para este efecto en el presupuesto de este Ministerio; mas para hacer 
eficaces estos deseos, y utilizar las sumas que el Estamento vote, cree indispen
sable la Comisión que se supriman los sueldos de los Protectores y sus Secreta
rios, á los que si, como no duda la Comisión, los estimula el patriotismo á 
aceptar este patrocinio, les debe satisfacer la gratitud nacional, y que su nom
bre se inscriba en un pedestal, colocado en las obras que protejan.

«También es su opinión ser inútiles y aun perjudiciales Directores que no 
sean facultativos: y por lo mismo se les debe colocar bajo la inspección del 
Director general de Caminos y Canales, y en las provincias de los Gobernado
res civiles, particularmente cuando en cada una se establezca el Consejo, que 
en Francia se llama de prefectura, y aqui tendrá el que el Gobierno crea mas 
propio darle; pero cuyo establecimiento juzga la Comisión muy urgente.
- Letra H. «Descendiendo á cada uno de los canales que se están conti

nuando, halla dos' en Aragón , el Imperial y el de Tauste. El primero fue em
pezado en el reinado de Cárlos I;é interrumpido en el de su hijo Felipe II 
(que sin duda creyó mejor invertidas las inmensas sumas, gastadas en guerras 
sangrientas, expediciones caballerescas, ó en un suntuoso edificio destinado solo 
á su panteón), quedó olvidado hasta el dé Cárlos III, que le puso bajo la di
rección de Pignateli, cuyas virtudes, talentos y suma probidad hacen honor á 
la patria que te dió;el ser , á la nación quejé prohijó, y al Soberano que'le 
protegiera. Interin.este célebre sábio vivió, el canal con suma economía hizo 
grandes progresos; y si hubiera continuado con la misma diligencia, celo y 
actividad, acaso estuviera concluido, y Aragón, Navarra y parte de Cataluña 
estañan disfrutando de los grandes beneficios que se propuso su primer fun
dador. La Comisión nada rebaja de la suma pedida para su continuación, ex
cepto el sueldo del Protector y su Secretario, por la regla general, y con tanta: 
mayor razón Ja concede toda , cuanto el Estamento ha redamado de Ja bondad 
de S. M. que suprima el millón de rs. que parar este objeto gravita sobre el rei
no de Aragónrebaja;:............................................................................ 38,000.

«Como el Ministerio en el presupuesto que presenta hace referencia á to
das las dependencias de estos canales en sus diversos ramos, la Comisión no 
puede rebajar cantidad alguna al presente, y solo reclama una pronta organi
zación, tanto en los administrativos como en los judiciales, á fin de que las can
tidades que están designadas desaparezcan en el de 1836. Soló se podrá mejo
rar el cobro del producto del riego en los terrenos contiguos á los canales, 
arrendándolos en lugar de ser administrados por una oficina, pues siempre da
rán mayores utilidades economizando sueldos, y evitando cuentas confusas y 
embrolladas.

Letra I. «En esta letra está conforme con el Ministerio, observándose la 
regla general de jubilados y cesantes.

Letra J. «En las Reales órdenes que conceden pensiones y asignaciones se 
expresa siempre por vía de viudedad; mas la comisión observó que sus mari
dos ó padres no han cumplido la condición que requiere el artículo II del re
glamento del Monte pió, mandando hiciesen el descuento correspondiente; y 
por lo mismo todas las rechaza la Comisión, excepto una por haber muerto su 
marido en servicio; y por tanto rebaja de dichas pensiones y asignaciones 
56,551 reales y 32 maravedís.

Núm. 4.“ Z. «El canal de Manzanares solo pudo merecer la preferencia 
que se le dió por su proximidad á la Corte, á la que proporcionaba un hermo
so paseo; y por creerse que reunido con el Ja rama y el Tajo, contribuiría á la 
navegación que se pensó proporcionase este último rio hasta Lisboa. Esta co
municación se verificó en tiempo de Felipe II por: el célebre Antoneli; aun
que lá descripción de este viage es tan confusa, que apenas se puede formar una

idea clara de su exactitud. La experiencia de tantos años no lia desengañado la 
ilusión de aquellas esperanzas, y en el dia solo sirve para recreo á los vecinos de 
Madrid, y para infestar con sus exhalaciones ios terrenos contiguos. En este 
concepto la Comisión cree que solo se debe atender á los gastos que exija su 
conservación, su limpieza y pago de los sueldos de los pocos empleados que 
deben permanecer; y juzga que colocado bajo la inspección del Director gene
ral de este ramo deben bastar sus productos, y si hubiese algún déficit tomarlo 
del presupuesto que para esta clase de obras se señale en el próximo año: por 
consiguiente rebaja en este canal 946,980 rs.

«El Ayuntamiento de Madrid logró un. arbitrio de cuatro rs. en arroba 
de vino y licores que se introdúzca en la Corte, cuya mitad por una órden 
posterior se destinó para las obras de este canal. La Comisión cree de rigu
rosa justicia volver á sus antiguos objetos el 1.046,000 rs. á que asciende. En 
el presupuesto se pide para este canal 1.000,000 de rs. , que la Comisión opina 
se debe poner á disposición del Director general, á fin de que se invierta en las 
obras que el Gobierno juzgue mas útiles y precisas.

Núm. 5.° M. «Como el Ministerio asegura que las atenciones del canal 
de Albacete se cubren con sus productos, y nada pide, la Comisión solo reba
ja los sueldos de Director y Secretario 36,000 rs.

Núm. 6.°N. «Esta letra recuerda una terrible catástrofe, consecuencia 
inevitable de la manía de aquella época de colocar al frente de estos estable
cimientos los sugetos mas extraños á la clase de conocimientos que exigen, de 
la que fue víctima el Consejero de Castilla Puente, y causó la desgracia de in
finitas familias y la destrucción de 15 á 20 pueblos. En el dia su reparación 
debe estar sujeta á la Dirección general, y la Comisión, siempre consiguien
te á sus principios, rebaja los sueldos de Superintendente, Asesor y Escribano, 
que ascienden á 46,200 rs.

Num. 7? «En cuanto á las obras del rio Genil nada tiene que decir la 
Comisión.

Núm. 8.° «Las que corren por cuenta de la Sociedad riojana no entran eft 
la clase de las generales, y sí de las provinciales, que se construyen por sus pro
pios fondos; y asi la Comisión cree que solo debe rebajar el excedente de los 
gastos, á los productos que el Ministerio pone en este presupuesto, y asciende I 
i7 80.633 rs., á fin de que ambos se nivelen.

«Suma de las rebajas que la comisión propone en este artículo de Cami
nos y Canales, 1.212,389 rs.

Obras de puertos, fanales y otras de su especie.

Art. 18. «La Comisión, persuadida de que las obras de este artículo cor
respondían al Ministerio de Marina, é ignorando bajo qué puntó de vista se 
colocaban en este presupuesto, pidió explicaciones á aquel Ministerio y al de lo - 
Interior, de las que resultó ser sin duda la Marina la que tiene la dirección-de ' 
todas las obras de que habla el artículo; mas que los fondos de que se costean 
gravitan, en la mayor parte, sobre los pueblos que entran en la caja de líqui
dos, dependiente del de Hacienda. En su vista la Comisión nada puede rebajar 
de las sumas señaladas para sus empleados y gastos; pero debe manifestar que 
los arbitrios destinados para la satisfacción de ambos, los debe reclamar el Mi- ' 
nisterio de lo Interior del de Hacienda, siendo propiedad de los pueblos, á fin 
de que se les aplique religiosamente á su objeto.

1*6sitos.

Art. 19. «Una de las pruebas mas evidentes de los males esencialmente in
herentes á los Gobiernos absolutos es que los establecimientos creados en bene
ficio de los pueblos, aun con la mas buena fe y sinceros deseos de su alivio, 
ser convierten en una sima de calamidades, en un terrible azoté que agrava 
sus males: tales son los pósitos. Nada mas filantrópico , á primera vista, qué 
unos almacenes de cereales, en que el mísero labrador toma anticipadamente ' 
las semillas que necesita para sembrar sus heredades, sin mas retribución que 
volverlas al tiempo de la cosecha con las creces que en'aquel tiempo hayan te-' 
nido. No obstante, todo hombre sensible qué viva en las provincias donde exis- 
ten; todo viajero que las visite con ojos filosóficos; toda persóna que haya to- ' 
mado informes imparcules, pueden deponer dé las injusticias y vejaciones1 que ' 
producen, y de las justísimas quejas y reclamaciones de los qué son víctimas, 
hasta el extremo de formarse una idea general entre las personas’sensatas de que ' 
deben desaparecer. La Comisión la abraza y adopta; mas conociendo que cier-‘ 
tas reformas enlazadas con muchos intereses piden tiempo, tino y meditación/1 
no se atreve á proponer se extingan desde este momento , y desca que el Go
bierno (¡je particularmente su atención en este negoció de suma importancia, y' 
que el Estamento le ayude con sus luces y experiencia; é ínterin existan pro
pone las reformas siguientes, que en nada los atacan, pues soló se dirigen á 
darles mejor órden, disminuyendo en lo posible los fraudes que ocasiona la ad
ministración actual; y las malversaciones de que se la acusa con mas ó menos: 
justicia. En este supuesto es de dictámen que se suprima la Dirección general1 
y. todas sus oficinas, poniendo los pósitos bajo la de los Gobernadores civilcs-eó 
las respectivas provincias, que se entenderán con el Ministerio en la sección 
correspondiente, y desde ahora la Subdelegacion general, pensiones, asignacio
nes y limosnas que gravitan sobre este ramo. Para el presente año de 1835 se 
le señala la cantidad alzada de 300,000 rs., no dudando que étí el dé 1836 se 
hallen ya suprimidos , ó se Ies dé una administración mas económica, fundada' 
en principios de equidad y de justicia, proporcionando al Gobierno el tiempo 
necesario para colocar los cesantes; y por lo mismo rebaja del presupuesto la' 
cantidad de 196,045 rs.

Minas.

Art. 20. «Esta riqueza, de que tanto abunda España, y que llama la aten-:: 
cion de todos los economistas en este siglo positivo, bastaría para que la Na
ción fuese la mas industriosa de Europa, aun cuando solo fijemos la atención 
en los minerales dé hierro de algunas de nuestras provincias, en la inagotable 
y preciosa mina de Almadén, y en las de combustible de otras. Los Gobier
nos anteriores al de Cárlos iv miraron un ramo de tanta importancia con el 
mayor abandono; y si en aquel reinado se emplearon muchas sumas para darle 
vigor, casi todas fueron inútiles, por la falta de suficiencia en la dirección qué 
se Ies dió.



«Cuando ehMinisteriopasó el presupuesto á la Comisión, esta no tenia 
datos bastante exactos para formar su juicio sobre las reformas de que era sus
ceptible, ni de. las sumas que se necesitarían para su fomento, y por consiguien
te, de las rebajas que debia hacer á la que el Gobierno pedia; no perdió mo
mento en tomar noticias que la pusiesen en estado de dar una opinión fundada, 
y Jas ha obtenido, muy i pi parciales y circunstanciadas, tomándolas por guia pa
ra las rebajas que va í tener el honor de proponer.

. -En Madrid se deben suprimir los destinos de Inspector y Secretario 
(este ya lo está por.decreto de 21 de Setiembre de 1833), Contador, Oficial 
de Contaduría, Cajero y Portero segundo, cuyos sueldos ascienden á 823 rs., á 
los, que se deben añadir 243 que se rebajan en los gastos ordinarios y extraor
dinarios , y tres pensiones que pagan los fondos, generales de minas de ó2<55 
reales, cuyas tres cantidades ascienden á 112,255.

. -En las provincias se economiza lo siguiente: En Granada se supri
men los Oficiales l.° y 2.a de la Secretaría, toda la Contaduría, el Tesorero, 
el resguardo que debe.pagar la Real Hacienda y el Asesor, cuyas sumas for
man un total de 101,400 rs.: y se abona, porque es de opinión la Comisión 
de que continúe, la pensión concedida á una viuda, cuyo marido murió en ac
ción de guerra en la de la independencia.

-En Linares solo se suprime el Depositario de la Inspección, que goza 
el sueldo de 1,500 rs.

Almadén. «Un establecimiento tan vasto y productivo exige imperiosa- 
mente y con urgencia un nuevo reglamento que le dé mejor órden, le haga 
mas económico y aumente su beneficio, y corresponda á los extraordinarios 
progresos que ha hecho el arte de la minería; siendo el mas rico, ó mas bien 
por sus cualidades el único de esta dase en Europa. Interin que el Gobierno lo 
medita y establece,: la Comisión nada puede rebajar de los sueldos que gozan 
los empleados dedicados 4 su beneficio, y solo lo va á hacer de los inútiles ó 
de lujo: tales contempla un Profesor de latinidad, cuyo salario paga aquel 
Ayuntamiento por mitad, y que si le cree útil (no piensa asi la Comisión), le 
debe satisfacer por entero y un Capellán en un lugar donde hay sobrados Sacer
dotes secular^' y regulares qué celebran el Santo Sacrificio á todas horas; y una 
pensión al cura párroco del pueblo que tiene su congrua y cobra los derechos 
de estola; y los demas objetos que se nombran en el presupuesto, excepto los 
señalados por los números 1 y 7. Igualmente la Comisión cree sumamente 
inútil un Portero 2.° de la Contaduría y un Teniente Visitador de Montes, 
cuyas cantidades'unidas ascienden á 15,595 rs.

-En Rio Tinto se disminuye el sueldo de Tesorero en 3,200 rs., y el del 
conductor del correo desde Aracena en 3,475. Y se suprime el del Asesor y 
Escribano, cuyas cantidades componen 10,775 rs.

. -En Falset se suprime el Interventor, que goza 3,272 rs.
»La$ cantidades rebajadas en este articulo importan 245,807 reales.

, «Antes que la Comisión pase á examinar el siguiente artículo, no puede 
menos de observar que gozando de fuero privilegiado todos los empleados y 
dependientes en el ramo de minas, y no dudando que el Código civil los colo
cará en el derecho común, esta tibia disposición producirá mayores economías, 
prescindiendo de la mas recta administración de justicia.

Montes.

Art. 21. «En este artículo y en el siguiente son en los que mas se han vio
lado los sagrados derechos de la propiedad, en que las leyes han protegido y 
sancionado las mayores injusticias, en que las expoliaciones y dilapidaciones casi 
se han santificado con la capa de servicio público, y en fin en que la marca 
de la esclavitud, según la enérgica expresión de uno de nuestros primeros sa
bios , ha sido mas patente. La Comisión no insistirá sobre la urgencia de una 
ley de montes que reforme los defectos de la última ordenanza, í la que se de
be bacer la justicia de que ha reformado abusos muy escandalosos , y puesto la 
propiedad particular bajo la egida de la inviolabilidad; de consiguiente es muy 
acreedora á la gratitud pública la augusta Reima que la sancionó, y merece elo
gio el Gobierno que la dictó. La Comisión opina que la nueva ley pondrá los 
montes bajo la inmediata protección de los Gobernadores civiles, quienes se en
tenderán con el Gobierno, como ya lo ha manifestado en los artículos anterio
res; y quedarán suprimidas la Dirección general, y los Visitadores que nom
brarán aquellos magistrados temporalmente con moderadas dietas, que satisfarán 
de las multas impuestas á los contraventores de la ley, y en su defecto de los 
productos de los mismos montes; y del mismo modo desaparecerán todos los 
juzgados privativos. La Comisión está bien convencida de que una reforma tan 
útil, pero tan radical, pide reflexión y tiempo, y por lo mismo señala la can
tidad para los sueldos y gastos que actualmente existen, rebajando en la Direc
ción 39,820 rs., y en los demas empleados 182/57, que hacen la suma 
de 222,577.

«No menos íntimamente persuadida de lo importante que es dar unifor
midad á este ramo, es de opinión que los montes pertenecientes á la jurisdic
ción de Marina y minas deben entrar en la ley general con las modificaciones 
que exijan el bien del Estado, oyendo á los gefes y oficiales de ambos ramos.

Honrado Concejo de la Mesta.
Art. 22. «Las únicas razones, 6 mas bien pretextos con que siempre se 

quiso defender, y aun en el dia algunos se obstinan en sostener, la existencia 
de este Concejo, sus monstruosos privilegios, y las gratificaciones que disfrutan 
sus Protectores y jueces, son: el fomento de un ramo de agricultura peculiar de 
España, la necesidad de la trashumacion para conservar la vida de los preciosos 
anímala que dan los vellones, y la imposibilidad de verificar esta doble emi
gración .anual' sin aprovechar los pastos del tránsito. Todas tres han perdido 
hasta la mas leve apariencia de solidez: la Europa está cuajada de ovejas meri
nas, y en una memoria.alemana presentada á la Sociedad agrónoma, traducida 
en france», é impresa en 1827, se demuestra que el Príncipe Kaunizt, des
cendiente del célebre Ministro de José 11, posee mas merinas que todas las ca
bañas de España reunidas; las lanas sajonas han casi desterrado de los mercados 
europeos las nuestras, por ser muy superiores en finura, y recibir mejor los 
tintes, aunque inferiores en testura y solidez; y en países tan fríos como la 
Hungría no hay trashumacion; pero sí buenos métodos para conservar las meri
nas, y abandono de ruinosas rutinas; y aun cuando fuese precisa, los dueños

de los pastos los venderían á los ganaderos si se los pagasen á un precio regu
lar, como es justo. En vista de estas reflexiones, de |os terribles gravámenes que 
pesan sóbrelos labradores, y del perjuicio, que sufren los ganaderos, según 
confiesan los que tienen buena fe y alguna instrucción, la Comisión no duda un 
momento en pedir que se suprima todo el presupuesto; que desaparezca el tri
bunal y sus dependencias, y que se decidan por el derecho común, y por ios 
jueces ordinarios, todos los pleitos, reclamaciones y quejas que se originen en 
este particular; y con tanta mas razón las reclama, cuanto que no entran ios 
productos en poder del Gobierno. Rebaja pues los 179,708 rs.

Conservatorio de artes.

_ Art. 23. «Este establecimiento , formado á.ejemplo del que existe en Pa
rís, decretado por la Convención en la época de su mayor furor revoluciona
rio á petición de Greg°ire, el mismo dia y sesión en que se condenó á muerte 
á Luis xvi, se cree uno de ios mayores estímulos para los progresos de la in
dustria, como igualmente la exposición de productos que en ciertas épocas se 
celebraren ambas capitales ; aunque por desgracia las circunstancias de Francia 
á España son bien diferentes. Ambos tienen muchos admiradores y no pocos 
contrarios; mas la Comisión, prescindiendo de decidir la cuestión, se contrae 4 
observar el poco producto que señala el presupuesto en proporción á los que 
debían rendir las patentes de invención é introducción, que se prodigan con 
bastante facilidad, y el medio por ciento de balanza; y por lo mismo sus eco
nomías se reducen á suprimir el encargado del Conservatorio, un escribiente 
del mismo, y 1003 rs. de Jos gastos ordinarios y extraordinarios, rebajada de 
esta cantidad 323, á fin de que el Gobierno establezca cátedras de geometría, 
mecánica, química y delineacion en la provincia ó pueblo en que las crea mas 
útiles; y reunidas las cantidades en su última análisis, resultan 84,320.

«Muchas mas economías resultarían si este establecimiento se pusiera, co
mo el de sordo-mudos, bajo la dirección de la Sociedad económica matritense, 
como parece indicarlo su objeto y las atribuciones de dicha Sociedad.

Juntas de comercio.

Art. 24. «La Comisión no tiene repato en abonar las cantidades que pide 
el Gobierno para empleados, gastos y enseñanza; y solo rebaja él sueldo de las 
contadurías suprimidas ya por una Real órden, que importan 121,284 rs.

«En Barcelona suprime el Capellán y gastos de capilla, 2,549: de obras 
30,294: gastos imprevistos 19,159, que forman la cantidad de 52,002 rea
les. De esto se podría destinar para una cátedra de economía 103; para un ayu
dante de maquinaria y constructor de las que se necesitan en física y matemáti
cas 83; para alquiler de casa y taller 103; para una cátedra de comercio ó ma
temáticas, química, ú otra que indique el Gobernador civil que se establezca 
en Reus, por ser la segunda población industrial de Cataluña, 153: total 433. 
Que deducidos de las rebajas anteriores resta de economía 93 rs- Las que la Co
misión hace en las provincias son: en Cádiz 83; en Málaga 43; en Mallorca 
43; en Santander 5,815; en Valencia 43: total 25,815. Y ademas todos los 
gastos de capillas y funciones de Iglesia en todas las juntas, que importan 15,190.

«En.estas rebajas no se incluyen las de las pensiones y asignaciones seña
ladas en Cádiz, Coruña, Santander, Sevilla y Valencia, cuya suma asciende 
á 254/84 rs., y el total en este artículo es de 420,073.

«La Comisión juzga se debe suprimir una cátedra de latinidad en Málaga, 
inútil en una ciudad comercial, y perjudicial en muchos pueblos de España, y 
sustituirse por otra mas análoga á este siglo, y á los objetos í que casi exclusi
vamente dan preferencia aquellos habitantes: del mismo modo juzga muy cos
tosa la contrata hecha en Santander con el impresor, y que no se debe reno
var concluida que sea.

Tribunales de comercio.

Art. 25. «En una época en que el comercio abraza tantas y tan vastas rela
ciones, exige imperiosamente una legislación y Tribunales especiales para de
cidir los litigios que se originen sobre sus contratos y especulaciones, en los 
que los jueces hacen casi mas bien el papel de jurados, abreviando los trámites 
que se crean indispensables en los juicios ordinarios, decidiendo por reglas ce 
equidad y buena fe, y no sujetos á la severa escrupulosidad que exigen las leyes 
en las demas transacciones de la vida. No obstante la protección que se les debe, 
y 1a carga que se les impone, la Comisión cree excesiva la parte de gastos que 
se señala á los Tribunales de Murcia y Pamplona, que son de segunda clase, y 
juzga suficientes 123 rs. á cada uno: por tanto rebaja al primero 43 rs., y al se
gundo 73, que suman 113.

Bolsa de comercio de Madrid.
Art. 26. «Estos establecimientos, objeto de tantas acriminaciones y de tan

tos elogios, mirándolos unos como el foco de los fraudes, y como una red en 
que caen gentes incautas y sencillas, no instruidas en el laberinto de sus opera
ciones; y otros como un medio rápido de circulación, que evita muchos gas
tos, embarazos y riesgos, y facilita á los Gobiernos y á los particulares prontos 
recursos para salir de sus ahogos; se hallan fundados en las principales plazas de 
comercio de Europa; siendo muy nuevo su conocimiento práctico en esta capi
tal. La Comisión cree que para los gastos y sueldos de sus empleados puede ser 
suficiente una corta retribución que se impusiese sobre las operaciones que se 
hiciesen en la bolsa, para lo cual las Cortes podían autorizar al Gobierno, ¿ 
fin de que oyendo á las Juntas de comercio y sindical de esta corte fijase la que 
creyese justa. Sin embargo, la Comisión abona para el presente ano lo señalado 
en este artículo, sin desistir en su opinión de que para lo sucesivo se deba su
primir.,

Inspección general de instrucción pública.

Art. 27. «La Comisión califica de excesivo el sueldo del Secretario, que 
debe quedar reducido á 243 rs., y absolutamente inútiles el Contador, Oficial 
de la Contaduría y el meritorio, pudiendo desempeñar estos empleos los Ofi
ciales de la Secretaría, á cuyo efecto se les abonan ios sueidos de los escribien
tes. Asimismo juzga r.o ser necesario eí Tesorero , pues cree que ;a cantidad que 
recauda no merezca este título, ni el sueldo de 15,000 rs. que se le señala, pu-
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m
diendo ejercer sus funciones un Oficial por una corta retribución que no pase 
de 3,000 rs.; y asi se rebajan 40,310, en cuya cantidad se comprende la del 
meritorio del Archivo, las gratificaciones de escribientes y demas meritorios y 
porteros. Aunque en este presupuesto no se menciona la asignación de 18.000 
reales que goza D. José Gómez Hermosilla, y la de 3/50 que disfruta Pon 
Facundo Forras Huidobro, deben quedar suprimidas, pues disfrutan sueldos de 
empleados, y de consiguiente aquellas tienen el carácter de pensiones, y están 
comprendida; en una de las bases que estableció la Comisión..................40,310.

Inspección general de imprentar.

Art. 28. «La Comisión cree inútiles las subdelegaciones de imprenta en 
muchas provincias de España, en donde solo salen á luz las providencias y cir
culares de las autoridades en los distintos ramos de administración, ó i lo mas 
uno ú otro libro de dovocion; y asi rebaja 2009 rs. de los 4009 que se piden - 
en el presupuesto........................................................... ....................... ..200,000.

«Espera también que bien pronto desaparecerán los sueldos que se pagan ■ 
á los Censores, puesto que el espíritu público va adquiriendo toda la fuerza •' 
moral, que es la vida de las Naciones. La confirma en esta lisonjera esperanza 
el ver que periódicos que impugnaron la libertad de imprenta con acrimonia y 
casi virulencia, se muestran ya favorables, y aun- la reclaman; y la franqueza ' 
que el Gobierno ó sus agentes permiten á los papeles públicos demuestra que 
ya no se la tiene el temor que al principio se le manifestaba, convencido sin 
duda el Gobierno de que la cordura de la Nación espafiola, y la experiencia 
de io fosado , contendrán los excesos que le inspiraron tanta desconfianza; ó 

•persuadido tai vez de ser mas funestas las consecuencias de un silencio forzoso, 
cuando los sucesos agitan loa ánimos, y te prevee ó teme Una crisis violenta, 
mas ó menos próxima.

Mtueo de ciencias naturaler.

Art. 29. «La Comisión nada puede rebajar de una suma destinada para sos
tener un establecimiento tan importante, el ‘magnífico edificio que adorna la 
capital, y un gabinete tan rico en pinturas, que si alguno de Europa le excede 
en él número, ninguno en la elección de los cuadros. En ¿1 ño sólo brillan los 
mejores pinceles de las tres escuelas mas célebres, cuando sus países estaban su
jetos al cetro español, sino que también lo ennoblece una rica colección de es
tatuas. No puede tener la misma generosidad con las pensiones, que con nom
bre de viudedades, se han dado a varias viudas y huérfanos de sus empleados, 
no habiendo sus maridos y padres sufrido el descuento que prescriben los regla
mentos de monte pió; y por tanto deduce............... ..................... 13/87.

Junta superior de Medicina y Cirugía.

Art. 30. «La Comisión no ignora los no interrumpidos clamores que en la 
Capital y provincias se oyen contra esta junta superior por los profesores de 
ambas facultades; mas no es juez para decidir de su justicia ó injusticia, y si la 
razón ó el resentimiento dictan la acusación de despotismo que se le atribuye; 
mas sí cree se debe suprimir la dotación de S09 rs. mensuales, y de los que 
han rehusado dar cuentas, excusándose con las Reales órdenes de su conce
sión. La Comisión no puede persuadirse que nadie que maneje caudales públi
cos pueda negarse á dar razón de su inversión; y por lo mismo, si es cierta su 
negativa, la debe obligar el Ministerio á rendirlas; y la Comisión no duda 
que el honor y decoro de los individuos de la junta les estimulará á verificarlo. 
Extendido este artículo, vió con placer en un periódico de esta Capital con- : 
firmada la opinión que. había formado de los señores individuos de esta junta; 
pues en un comunicado suscrito por el Sr. Castelló se asegura estar autorizada 
por Reales órdenes para no dar cuentas; pero que las han ofrecido al Sr. Secre
tario del Despacho. Suprimida la asignación de los 6003 rs., es opinión de la 
Comisión que se deben destinar 4<Jn9 rs. para restablecer los colegios de estas 
facultades que existían en las ciudades de Santiago y Búrgos, y en este caso la 
rebaja efectiva es solo de............ ..................................................... .. 200,000.

Junta superior de Farmacia.

Art. 31. «La Comisión solo hace dos rebajas en este artículo: la de pensio
nes y viudedades que se conceden por los fondos de este establecimiento, que 
no tiene Monte pió; y la pensión que disfrutan lós padres carmelitas descalzos 
de Bolarquc; cuyas sumas importan........................................... ..................... 7,184.

Universidades y Colegios.

Art 32. «Si en la esencia y en la idea del que la solicitó y firmó se puede 
llamar vandálica la órden que cerró las universidades, la Comisión cree que 
no seria el mal tan grave en sus resultados mientras no se reforme el plan de 
estudios en casi todas sus partes, especialmente en los autores designados para 
la enseñanza, é ínterin no se remuevan muchos de los profesores que regentan 
las cátedras; pues está íntimamente convencida de que la ignorancia es muy 
preferible al falso saber, que ademas de inspirar un orgullo intolerable, pone 
una barrera casi invencible á toda reforma. La Comisión tiene la mas profunda 
esperanza en que la junta creada por el Gobierno para la organización de este 
ramo, redactará un plan digno de este siglo, que inspire á los jóvenes ideas sa
nas y severas, y sobre todo un espíritu de tolerancia en todas las materias sin 
excepción ; pues sin esta es muy difícil exista una cabeza bien organizada, ni un 
corazón que abrigue sentimientos verdaderamente generosos. También cree que 
las universidades, colocadas bajo la inmediata inspección de los Gobernadores 
civiles, ejercerán una grande y benéfica influencia sobre la instrucción prima
ria que es la fundamental, y la que exige mayor esmero, pues si se equivocad 
extravía, radica en ios niños preocupaciones que producen efectos funestos en 
todo el curso de la vida. La Comisión opina que el Gobierno debe exigir de 
los Gobernadores civiles y de los Consejos de provincia, cuando existan , que 
adquieran y remitan noticias exactas sobre estos puntos qué clases de arbitrios 
se han aplicado en su provincia á este objeto; si son municipales, de fundación 
particular ó públicos, exigidos en virtud de Reales órdenes, y cuánto producen

todos por un cálculo prudencial en cinco años; cuyos datos, si fuese posible, sa 
dirigiesen al Ministerio en todo el año presenté. También se debía saber si rea- ’ 
pecto de los derechos que se exigen jara conferir grados mayores ó menores, y 
de las propinas que se dan por asistencia, se observa con la mayor escrúpulo- ’ 
sidad lo dispuesto en el último plan de estudios , y si lós cuerpos1escolásticos 
Jos satisfacen por sus rentas propias ó arbitrios, y cuánto a su producto. He- ’ 
chas estas observaciones, la. Comisión cree míe debe suprimirse el tribunal Es-: 
cólástico de Salamanca cón todo su juzgado, qiié.importa........ 9,000 rs.

«También es de dictámen ‘que debe cesar la asignación de 279 n. que; 
disfruta el colegio de Irlandeses de la misma ciudad; que sin duda era muy * 
digna dé la generosidad nacionál cuando los católicos de aquel pais estaban 
sujetos á leyes bárbaras que condenaban i muerte al Sacerdote qiié celebraba ' 
misa en público; peto que no tiene objeto en él dia, én que los católicos go
zan por el bilí de emancipación de todos lós derechos civiles que los demas 
súbditos de la Gran Bretaña, y de los políticos ñon dos ó tres excepciones.; 
Las rebajas en este artículo ascienden á.......................36,000 rs. '

«Ultimamente, opina ser muy urgente trasladar 4 Barcelona la univer
sidad de Cervera, como lo habían dispuesto las CÓrtes en el año de 1822 ;pues 
si en aquella época se creyó prudente esta medida, los sucesos posteriores evi
dencian su necesidad.

Academias.

Art. 33. La Comisión aprueba el presupuesto en este articuló , y soló cree '■ 
se deben rebajar los 959 rs. destinados á lós académicos pór Su asistencia i las 
sesiones, bien convencida dé que sus sábios y dignos individuos serán los pri
meros á aplaudir la economía de una suma que de algún modo empaña el lus- ° 
tre del mérito que los hace acreedores ¿ la alta distinción de ser miembros de 
estos cuerpos. También suprime las limosnas y pensiones , que importan 
10,813 rs. , y 6 que se abonan por una cátedra de grabado que nó existe, cu-; 
yas cantidades suman 111,813. ...

«La Comisión echa de menos en este artículo Jé Academia de ciencias na
turales de esta Corte, de la que sin duda pueden espetarse ventajas de mucha ‘ 
trascendencia. ■

'' Socitdades scondmtcas.

Art. 34. «Estos cuerpos patrióticos son uno de lós monumentos que mas 
contribuyen á inmortalizar la memoria dé Cémpomanes; dé este hombre ex
traordinario á quien tanto debe la Nación, á la que era tan superior por sus 
vastos conocimientos, su infatigable celo y firmeza de carácter para luchar con
tra preocupaciones envejecidas, cubiertas con los nombres mas sagrados, y apo
yadas por corporaciones poderosas; sin que hasta ahora haya merecido la menor 
señal de aprecio por los importantísimos servicios que hizo á su patria. Estos 
filantrópicos establecimientos, qué habían decaído de su antiguo esplendor, y 
se hallaban reducidos, excepto muy pocos, á ocupar un lugar en la Guia de 
Forasteros, vuelven hoy á adquirir nueva vida; y asi;la Comisión creería falla ‘ ■ 
de patriotismo rebajar alguna cantidad de ios 129 rs. que el Gobierno señala-' 
para cada una de las 57 establecidas; desea sí con ardor que se publique pronto 
el reglamento que se les ha prometido, para.que uniformes en los trabajos ha
gan todas mas útiles sus patrióticos afuéreos,

ImprsntaFcal. '
/

Art. 35. «La Comisión conoce la importancia de este establecimiento* 
púa debe ser la que en sus prensas y oficina ponga en práctica los asombrosos ' 
progresos que en ate arte se han hecho en Europa, ya que la antigua de Ibarr, 
ha merecido por su corrección muchos elogios i los paisa cxtrahgeros, y qué [ 
su nombre ocupe un lugar distinguido en los diccionarios de los hombres cela 
bres. A atas patrióticos deseos de la Comisión nó se oponen reformas, que 
sin dejar desatendido el servicio, se pueden hacer, y sonreí sueldo del Subde-’ 
legado 119; al Administrador 69; al Contador 59; á todos los empleados en 
masa de la Administración y Contaduría 43/00; al Director de la redacción de 
la' Gaceta49,4 los cuatro Redactores en masa 259. La Comisión no ha visto las 
Reala órdena en que se fundan los haberes de los jubilados y cesan la, y su
poniendo que se hallen clasificados con arreglo al decreto de 3 de abril no ha
ce rebaja alguna en el presupuesto dé este año. En el número 4 se abona al 
revisor del Diccionario español y aleonan la pensión que disfruta hace tantea 
años, suponiendo que ate será el último. Letra A. Conforme á las boca, se 
suprimen toda la limosna y pensiona, que importan 78/9(1. Total 174,490.

Archivo general.

Art. 36. «Está conforme la Comisión con el Gobierno.

Instituto Asturiano.

Art. 37. Este instituto, único en España, que ha producido ma jóvenes 
brillantes, á pesar de la inicua persecución que sufrió desde el primer momen
to de su fundación, suscitada por la envidia, ia ignorancia y la calumnia, y 
sostenida por los medios bajos y crimínala, i la que solo pudo resistir el alma 
elevada y el carácter decidido de su ilustre fundador Jovellxnos, era muy justo 
resucitase bajo un gobierno ilustrado; y el Sr. Secretario del ¿lapacho en un 
artículo adicional pasó á la Comisión una nota específica de los fondos qué Je 
ataban señalados, y sus productos, consistentes en un arbitrio sobre aguardien
tes y licores, y una pensión sobre la mitra de Cuenca, que no paga hace mu- ; 
chos años; medios insuficientes para satisfacer la asignación de la cátedra que 
atabltció el Sr. Jóvellanos. En ate supúato pide un aumento de 409 ítala 
anuales , que la Comisión creé se deben abonar, si el Instituto se ha de elevar : 
al alto grado de perfección á que és tan acreedor por su objeto, por las ven
tajas que ia Nación debe aperar, y en obsequio á lá memoria de su sabio y ' 
eminentemente patriótico fundador. La Comisión también' creé debe hacer en 
su favor una excepción de la regla general, no sujetándolo á la junta de Ins
trucción pública, siendo sus estudios absolutamente extraños á los conocimien
tos do la mayor parte de los individuos qué la componen, y distintos de loa 
que se enseñan en la Universidad» y Colegios. También opina se le debe nom-



hrar un Director especial, sin que se le sustraiga de la inspección jr vigilancia 
del Gobernador civil de la provincia, no creyendo necesario repetir que aquel 
y todos los demás empleados deben ser nombrados por el Ministerio de lo 
Interior, como gefe supremo de todo lo que tiene relación con la «meKania 
pública.

' Colegio Je sordo-mudos.

Art. 38. Si el Instituto asturiano merece una protección particular del Go
bierno , igual ó mayor la exige el de sordo-mudos. Estos infelices, privados por 
la'naturaleza1 de dos facultades, que parecían indispensables para adquirir la me
nor idea, se vieron reducidos á la nulidad, hasta que el español Fr. Pedro 
Ponce conoció y puso enpráctica los medios para suplir aquellos defectos: in
vento que, perfeccionado por el célebre Abate Lepee, y mejorado después de 
su fallecimiento, es el que se practica en todas las naciones de Europa. La nues
tra, tan generosa por carácter, no se podía desentender de un objeto tan sagra
do : se estableció en esta Corte el colegio de sordo-mudos, para el que el Sr. Se
cretario del Despacho pide en otro articulo adicional se aumenten 80,000 rs. á 
Jos 71,01ó que exigia én él presupuesto. La Comisión no los cree excesivos, y 
se persuade qüe’los aprobará el Estamento, atendidas las sólidas razones en que 
se funda el Sr. Ministro. Extender el establecimiento á sor-domudas, no menos 
desgraciadas que los varones, en lo general con menos recursos para vivir, y en 
cuyo sexo se observa ser mas frecuenté lá privación de la voz y del oído; y es
tablecer en el mismo una cátedra normal de la que salgan discípulos para todas 
las provincias, en donde lá mayor parte de sus habitantes no comprende la 
posibilidad de que estos seres desgraciados adquieran los conocimientos mas 
sublimes-, tal es el pensamiento que el Gobierno ha concebido, y el que la Co
misión aplaude. Mas' al propio tiempo cree deber llamar la atención del Go
bierno hacia otro establecimiento que existe en París, y que desea ver en el 
presupuesto del año próximo destinado á jóvenes de ambos sexos privados del 
precioso sentido de la vista, en el que se les ve leer, escribir, hacer las cuentas 
mas complicadas, ejercer artes mécámcos, y sobresalir en la música; espectácu
lo que no se puede examinar sin admiración, y verter lágrimas de ternura, al 
reflexionar que ciegos y ciegas son directores y maestros, y ciegos y ciegas dis
cípulos. El objeto filantrópico de los dos establecimientos exige imperiosamente 
que se coloquen bajo Ja inspección inmediata de la sociedad económica de 
esta Córte, y también lo reclaman la gratitud y la justicia, habiendo sido la 
que di$.£mpulso ¿1 primero.

. Conservatorio Je múticti.i
Art. 39. A las reflexiones que la Comisión tuvo el honor de exponer en el 

artículo de teatros, qué tienen rigorosa aplicación á este , debe añadir algunas 
que le son peculiares.' Nadie negará la necesidad de que existan en Madrid y 
otros puntos principales de la Península teatros de opera, ni el aprecio que. 
toda la Europa culta tributa á los actores y actrices que sobresalen en las artes 
encantadoras dé la música instrumental y vocal, ni los escandalosos precios con 
que se pagan, ni la fama que ha adquirido en todas las Cortes una célebre .canta
triz española. Siendo esto indudable, é imposible desterrar este gusto dominante 
del siglo, y aun ridículo el intentarlo, la España está-pagando un tributo anual, 
no pequeño, á actores y actrices extrangeros, de que este Conservatorio la debe 
librar. Ademas de esta observación económica , se debe fijar la atención en 
que sujetando el Conservatorio á uñé disciplina severa, sus alumnos y alumnas 
adquirirán costumbres y hábitos de modestia, que contribuirán á borrar la de
gradación ó semi-nota de infamia , que desgraciadamente envilecía una profe
sión ya indispensable, y que ejerce tanto influjo en el tono de la buena socie
dad. El Estamento Hará justicia a jos motivos qué impelieron á la Comisión á 
conceder la suma dé 4009 rs. de los 073,480 que el Gobierno pide para sos
tenerle , resultando1 una rebaja de......................................... ...............273,480.

«Mas al mismo tiempo que la Comisión opina se debe aprobar la expre
sada suma , reclama la atención del Gobierno , á fin de que sin pérdida de mo
mento haga formar y ejecutar un reglamento en que se observe la mayor eco
nomía, órden y regularidad en todo el porte de los alumnos, que le ponga 4 
cubierto, no solo de .las. murmuraciones del público, sino aun de las sospe
chas de la maledicencia y dé los tiros de la' calumnia.

V Tribunal del Proto-Albeiterato.

Art. 40. »La primera reforma que se debe hacer en este artículo, es el de 
suprimir el nombre de tribunal, y sustituir el de junta examinadora, que debe 
producir, la rebaja de 59 rs., sueldo del Asesor y los derechos que percibe. No 
creería desempeñar su obligación, si no expusiese qúe en sú concepto se debe 
rebajar la mitad de lo que sé exige pór los exámenes y patentes, por ser esta 
profesión tan útil en: los pueblos, como escasos los recursos .de los jóvenes que 
se dedican á ella. Laf junta debe cubrir sus gastos con los productos, y obligar
la á que dé cuenta éxacta de los ingresos y su inversión; cuyas reformas pue
den producir por un cálculo prudencial 92,284 TS- > flue refluirán en favor da 
los examinandos. ..................................................................... ..................... 5,000.

Secuela Je veterinaria.

Art. 41- ”La Comisión al examinar este artículo advirtió que no se cir
cunstanciaba el producto de los arbitrios que tiene este establecimiento; pero . 
el Sr. Ministro de Hacienda en su memoria, página 9, asegura ser 684,499 rs., 
y por consiguiente debe haber un remanente después de cubiertos todos sus gas
tos y cargas. Las rebajas' qué propone son, suprimir el sueldo del Protector 69:

•1 Secretario Contador se rebajan 69: al Tesorero, que solo se le debe conside
rar como Depositario, 6,200: á jos gastos de conservación del edificio 13,000 
á los extraordinarios y eventuales 25,635 : á los de la protección y despacho 
del Protector 4>*62, y se suprimen las pensiones todas que no son de regla
mento de Monte pió, que importan 6,570: cuya» cantidades componen ia su
ma total de economías de.......................................................................66,666 rs.

Junta Je Caridad.

Art. 42. ”La Comisión está conforme con el Gobierno en este punto.

Indulto ■ cuadragesimal.

Art. 43. "La Comisión hace varias rebajas, que deben aumentar el pro
ducto de una contribución , por su naturaleza voluntaria, pero que la educa
ción , la costumbre, el temor de herir conciencias escrupulosas, y en ciertas 
épocas el de evitar persecuciones, la hacen forzosa, y que se pague acaso con 
mas exactitud que todas las impuestas por el Gobierno. letra A. Se supri
men los cuatro oficiales supernumerarios de Secretaría y Contaduría. Letra B. 
3.a partida: los gastos de oficinas principales, veredas &c., que importan 409 rs. 
Letra C. Todas las pensiones, excepto las señaladas en lás Reates órdenes con 
los números 7, 8 , 14, 42, 43 1 54,55, 64 y 66, por estar comprendidas en 
las bases establecidas; y las rebajas de las restantes ascienden á 43,670. Letra D. 
Asignaciones sobre varios establecimientos 129; y también las anotadas con 
los números 73,74, 76,77, 93, y 94, que componen-63,100 rs.: cuyas can
tidades reunidas producen la economía total de......................................291,670.

»La Comisión no puede concluir este artículo sin llamar particularmente 
Ja atención del Gobierno y del Estamento, que tan interesados están en soste
ner los derechos de la Corona y de la Nación; no pudiendo desentenderse de 
manifestar la sorpresa que la han causado expresiones contenidas en un ofi
cio de 8 de Noviembre del año próximo’ pasado, con el que el señor Comisario 
general de Cruzada remite varios documentos sobre la inversión que debe darse 
a los fondos del indulto, copiando y sosteniendo las de otro oficio de su ante
cesor. La Comisión no se detiene en asegurar que toda exacción que se exija á 
españoles, debe ser considerada como un pago de contribución; debe ser so
metida á la deliberación de las Cortes, y su distribución hacerla el Gobierno, 
según las aplicaciones que crea conducentes, conformándose á los objetos á que 
sean destinados. Asimismo opina que los de la bula dé Cruzada deben también 
pasar íntegros y sin descuento alguno al Ministerio de lo Interior, á fin de que 
los destine para los establecimientos de beneficencia pública; pues asi no esta
rán tan desatendidos estos sagrados objetos como hasta el dia, y los pueblos 
hallarán algún alivio en sus pesadas cargas y contribuciones; sobre lo cual no 
duda la Comisión que se pondrán de acuerdo los Señores Secretarios del Des
pacho dé lo Interior y de Hacienda.

Fondo pío benrjicial.

Art. 44* ”La Comisión observa que todas las mitras de España están grava
das con pensiones que ascienden á 2.030,539 rs., que satisfacen los prelados; 
y aunque muchas están aplicadas á los varios establecimientos de beneficencia 
que se designan en las bulas de la confirmación, hay otras que por Reales ór
denes disfrutan personas particulares, cuyos méritos y servicios no se-acreditañ; 
y por lo mismo juzga que se deben suprimir, excepto la que goza en Córdoba 
un sordo-mudo de nacimiento, huérfano de un Magistrado benemérito, á causa 
de su lastimoso estado; y computa que esta economía debe ascender á 116,740 
reales.

Hotpitalet, casas de misericordia, de expósitos y de corrección.

Arts. 45,46, 47 y 48. »En todos estos artículos solo advierte la Comi
sión que se insertan las cantidades que percibén del Estado, pero no los arbi
trios y fondos que tienen estos establecimientos, ni los gastos de cada uno; por 
cuya omisión no puede hacer rebaja alguna en su presupuesto.

»La Comisión ha concluido su larga y penosa tarea, y está muy lejos de 
persuadirse que haya sido á satisfacción del Estamento; mas puede asegurar ha 
puesto cuanta diligencia le fue posible. Los Sres. Procuradores conocerán que 
siendo el primer año del restablecimiento de la representación nacional, en ei 
laberinto de papeles y documentos que ha tenido que examinar, era inevita
ble incurrir en muchas faltas, aun cuando estuviese adornada de todas las lu
ces y conocimientos que requiere tanta variedad de materias; mas confia en que 
la sabiduría de los dignos representantes de la Nación, y las reflexiones de un 
Gobierno ilustrado las rectificarán, y saldrá una obra, si no perfecta, suficiente 
para que los pueblos formen una idea exacta de la inmensa diferencia que exis
te entre un sistema, que todo lo hace á la luz del día, y lo sujeta, á la Opinión 
pública, y el*que siempre obra en tinieblas, no dejando ver el amago hasta que 
se siente el golpe.

"Para mayor claridad acompaña á este dictámen un estado que demuestra 
en cada artículo el pedido del Gobierno, y las rebajas que hace la Comisión, y 
al fin la Suma total de ambas, en todo el presupuesto. Palacio del Essamenta 
de Procuradores del Reino, sala de la Comisión délo Interior 12 de Enero 
de I835-=Manuel María de Acevedou= Joaquín Abargues.= Conde de las Na
vas^ Sebastian García de Ochoa. =Joaquin Ortizde Velasco. =; Manuel de la 
Rivahérrera.=Fermin Caballero. = Ramón de Sisear.=Miguel Calderón de la 
Barca, vocal Secretario.’'
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que manifiesta el presupuesto de gastos que presenta el Ministerio de lo Inte
rior para el año de i835, y rebaja que hace la comisión de lo Interior del 
Estamento de Procuradores del Reino en cada uno de sus artículos.

Capítulo».
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Abierta Ii discusión sobre la totalidad de até presupuesto, dijo
£1 Sr. Trueba: «Tonto la palabra en contrá del dictámen de lá éomi- 

tion, porque en mi humilde parecer no llebá lai esperanzas que habíamos con* 
cebido del celo y luces de sus individuos; pues si bien han hecho algunas eco
nomías» estas rio creo hayan sido tales que esten en armonía con lá mente del 
Estamento, tantas veces pronunciada , ni mucho menos con el estado deplora
ble en,que hoy se encuéntrala Nación.

. »He examinadq con bastante atención el presupuesto y el dictámen, y 
veo quedan en pie cosas que son supirfluas. He visto también que lá comisión; 
queriendo conciliar extremos opuestos; ha creido llenar el objeto qiié se le ha
bia confiado con una pequeña economía donde cabria otra mucho mayor.

«También.he visto que la comisión ha padecido algunos pecados dé Omi
sión, de los cuales diré uno: en ninguna pirre he visto qué se haga mención 
alguna de los Anales administrativo!. Yo Supongo que estarán embebidos éñ 
el ramo de imprentas; pero no lo he visto expresado. Sin meterme en él mé
rito 6 demérito de ellos, solo diré que los miro como una contribución qué 
pcu. inoportunamente sobre los pueblos, puesto que se obliga á estos; á lo me
nos 6 los de ciertas circunstancias, i suscribirse. Yo quisiera saber cuál es el 
servicio que prestan i los pueblos; pues creo que podría muy bien stiplitsc con 
la Gacststi

«Ademas, al examinar el artículo del museo de ciencias naturales; veo 
que se habla en él de estáluas y pinturas: yo quisiera saber á qué ramo de di
chas ciencias naturales pertenecen las mismas. También quisiera que se me di
jese si los individuos de la junta de protección dé ese museo siguen cobrando 
sueldos; porque.si asi fuese', me ocurrirían muchas cosas que decir acerca de la 
til protección. En la Guia de forasteros sé ve que hay cinco profesores de di
chas ciencias y diez protectores; de suerte que , hablando como sé hice vulgar
mente, tocan á dos protectores por barba. Yo no puedo menos dé decir que 
entre los protectores hay nombres muy dignos y beneméritos que merecen to
do mi aprecio y consideración: no dudo qué el Estamento debe concederles el 
suyo, y que asi lo hará; pero no hasta el punto de dejarles los sueldos, pues- 
entonces en vez de protección seria gravamen.

«Otras equivocaciones he visto, tal coitio la de conservar el maestro de 
ceremonias; pero como el tratar de estas corresponda mas, bien á la discusión 
de los artículos ó párrafos particulares, hablaré de ellas á su tiempo:

«Por ahora, tratándose de la totalidad, no be podido menos de hacer es
ta breve reseña de las faltas que, á mi juicio, tiene el dictáñien de la co
misión.”

El Sr. conde de las Navas-. «Cuando el Sr. Trueba principió á impug
nar el dictámen, creí que iba á hacerlo mas largamente, y á ilustrarnos sobre 
las ventajas.que podemos prometernos del ministerio de lo Interior, de esta 
rueda nueva de la administración. No lo ha hecho S. S.; y creo que nadie ha
brá que dude de la necesidad de este departamento en la administración: de él 
se esperan con razón infinitos bienes.

«Pero S. S. no bu entrado en esta cuestión con sentimiento mió, pues la 
hubiera ilustrado indudablemente; y solo se ha limitado á decir que el dictá
men de la comisión no ba llenado sus esperanzas, porque no se han hecho las 
posibles economías. Me permitirá S. S. le diga que cuando ehtrémos én la dis
cusión por párrafos, dará la comisión contestaciones categóricas á los argumen
tos que se presenten, y se verá que no ha podido hacer mas de lo que ha : 
hirhft,;

«Respecto á los Anales administrativos no creo que te ha tratado dé 
ello* en el presupuesto, y no ha podido la porñisioñ hablar de uní cota que no 
se le ha dado á censurar. Tal vez coincidiré con la opinión de S: S.; pero sean 
buenos ó malos, útiles ó no, como no te han puesto á nuestras tijeras', no he
mos podido cortar, para usar del lenguaje éulgar.

• «Dice también S. S. que no sabe á qué ramo de ciencias naturales perte
necen las pinturas y estátuas. Yo no defenderé á la comisión en esta parte, 
porque no es de ella la equivocación, sino acaso del copista primero del presu
puesto; pero puede S. S. creer que, aunque legos los individuos dé la comi
sión, no ton tanto que no conozcan no pertenecer á dichas ciencias tales obje
tos. Asi lo hemos recibido, y sin culpar ni disculpar á nadie, asi lo hemos 
dejado.” ■. - — ■ ‘

. B1 Sr. Trueba dijo que no había tratado de ofender las luces de lá comi
sión, sino de que se rectificase la equivocación.

El Sr. Istúriz: «Si mi Opinión fuera, como la delSr. preopinante, qué > 
se votase la: totalidad del presupuesto pedido por el Gobierno ó la del dictá
men de la comisión, no tomaría la palabrá; pero como es que deben desechar
te del todo, asi el proyecto del Gobierno como el dictámen de la comisión, 
mr veo en la necesidad de hablar contra ambos.

«Contra el primero nada tendría de extraño, puesto que sea cual fuere el 
proyecto de ley que sé presente por el Gobierno, la posición relativa de esté 
conmigo será lá misma , y siempre me opondré ínterin no varíe; pues el Go
bierno se halla en la posición de resistencia, y yo én la de progresiónpero al 
ver que tomo la palabra contra el dictámen de una comisión compuesta en su 
mayoría de personas que abundan en mis mismos principios é ideas políticas,1 
parecerá extraño y aun hasta violento mr proceder. Sin embargo, señores, lo 
hago asi porque creo que la comisión no se ha penetrado de la entidad de le 
misión que se le ha confiado. Ha tenido en su mano la Ocasión de que el Esta
mento hiciese el uso mas completo de las pocas prerogativas que se te han con
cedido. Esta era la da desechar de todo punto'el presupuestó hasta que apare-: 
ciesen en él, entre otras cosas, la creación de diputaciones provinciales; con
sé jos de provincia ó de departamento, ó como se quiera llamar.' Esta es una 
rueda precisa i indispensable en la administración para contener las demasías 
del Gobierno f garantizar lós intereses municipales: sin ella todo cuanto pro
yecto dé ley se présente será monstruoso, y no' debe votarse. La comisión; reí-, 
pitó ,- estaba en el caso de poner ese óbice antes de proponer un soló maravedí 
paró el ministerio; estaba en el casó de hacer fuese efectiva esa rueda tantas ve-' 
ces prometida por el Gobierno, como asimismo el arreglo de los ayuntamien
tos; esa rueda qué es hasta necesaria para la léy electoral.' Esto débiá haber ha
cho la comisión antes de aconsejar al Estamento votase un sólo real.'

«Pero aun cuando ño' tuviese yó até motivo para reprobar el presupues
to que va á discutirse ,• hay otro' acaso mas fuerte; y es un punto en que me ad-' 
mira que mis amigos hayan1 podido convenir r tal. es el sostenimiento dé tí

ias,
censura: Esté sólo punto bastaba para haber dicho al Gobierno: nó, ño, y mil 
veces nd; no daremos un cuarto, ni aconsejaremos al Estamento vote úñ ma
ravedí huta que desaparezca ése bortón de nuestro sistema representativo, qué 
es el mayor que puede echarse en cualquiera. La comtsicn no Ha debido pasar 
por sostener con los subsidios qiié propone el precio dé la Corrupción: cuales
quiera que séan las calidades dé los censores; nada mas es el sueldo que se lés 
¡úñala qué él precio con que se compra su adbcuón á las ideas del Gobierno. 
La comisión no ba debido sostener ese sacrificio que es hasta inmoral; ese bor
rón, ésá mancha que debia desaparecer.

. «Ademas, ha incurrido la comisión eñ un gravé defecto; á pesar dé qué 
él Sr. Ministro de Hacienda en su memoria le abrió él camino para desviarse 
de él. Cualquiera que séá la homogeneidad real Ó aparenté del ministerio,. Jó 
Cierto es qué él Sr. Ministro de Hacienda, al hablar del presupuesto de lo In
terior, y Salvando; por decirlo asi, su responsabilidad, declamó contra el mal 
de que no ésten todos los fondos én una manó, dé que no ésten todos, los ar
bitrios , cualesquiera qüe sean, que se cobran por el ministerio de ío interior; 
ó por corporaciones particulares, bajo la inspección del de Hacienda.

«Es preciso^desengañarse; señores: no habrá órden ni gobierno si sigue 
esto asi; ño habrá mas que desórdeñ y confusión: jamas se podrá saber positi
vamente cuáles son las obligaciones del Estado, ño las necesidades del Gobier
no. El Sr. Ministro de Hacieñda ,al indicar esto mismo, hizo la censura mas 
amarga del estado del ministerio de lo Interior; y cualquiera sé convencerá dé 
ello con solo léér el párrafo én que S. S. habla de los fondos de montes y 
plantíos. .(Lo leyó). Si yo con toda la oposición que hago siempre al minisie- 
rio, hubiese tratado de éste punto, no podría haber hecho una pintura mas 
amarga de la que presenta el Sr. Secretario de Hacienda; y apelo sobré ello á 
la inteligencia de cuantos me escuchan.

»Hay otro ramo sobre el cual veo que la comisión; por timidez, á mi jui
cio, ha pasado: es el de la policía; planta extraña á nuestro suelo, heterogénea, 
exótica, solo importada éntre nosotros por Un partido que se preciaba de om
niscio, y la cual se adapta muy mal á la índole y costumbres de nuestra Na
ción , sirviendo soló para corromperlas y llevarlas á un punto increíble de vi
leza. Sobre esto ha pasado muy por alto ¡a comisión, y ha dejado en mi pro
vincia , señorea; en SU capital, me avergüenzo de decirlo; hasta él nombre ex
traño y antinacional de gendarmes.

«Concluyo, pues, diciendo qüe en vista de todo cuanto he expuesto, el 
Estamento no debe aprobar el dictamen presentado, sino decidir que vuelva i 
la comisión, para que reclamando lo que he indicado, le presente de nuevo. En 
las cantidades, señores, no reparo cuándo se trata de puntos políticos. Dénsenos 
las garantías que reclamamos, y no habrá dificultad en votar los subsidios ne- 
nesarios.”

_ El Sr. Óchoa: «Debo decir, i nombre dé lá comisión, que ninguno de 
sus individuos ha conocido el miedo: somos unos individuos que ni esperamos 
ni tememos; esta es nuestra profesión de fe política. Seguir los estímulos dé 
nuestras conciencias, hacer lo que puede ser útil á la patria: tal es la idéa de lá 
comisión:

«Hecha ésta profesión en cifra; digámoslo ási; dé nuestra fe política, de
bo manifestar que no sé en qué puede apoyar el Sr. Istúriz eso de que la co
misión debió decir: no desempeño mi encargó ínterin ño sé présenle tal ó cual 
ley: Yo creó qüe esto nó « arreglado al Estatuto RbAí , y hasta ahora nin
guna comisión lo hi hechó.Lá cómisioñ; eñ virtud del encargo qué él Esta
mento Jé ha confiado; se ha ere ido solamente autorizada pían examinar él pro 
supuesto del ministerio de lo Interior, parte p¡or parré, y hacer en el, cómo hd 
hechó, lis economía* qué ha estimado convenientes y aüñ poables, pues Consi
dera que no se pueden hacer ótñs. Acaso en la diicusion dé los artículos se 
ilustéará mas lá materia; y lá comisión ño será terca; Es necesario partir del 
principio dé que éste es un ministerio creador, cuyo objetó nó es otro qué pro
ducir bienes; y en un ministerio dé ata dase' es necesario hacer las economías 
con mucho detenimiento.

«El Sr. Istúriz ha presentado uña observación que á la comisión no se le'
. ocultó, y es relativa á los censores. A nombre de la comisión no emitiré lá 
Opinión de su* individuos sobro éste particular; pero sí diré que ha hallado qué 
no h'av léy ñinguná que prohibía ia censura; y conoce que si al Gobierno sé le 
negasen los fondos que'pide á ate objeto, podría dar un golpe grande á lá li
bertad dé imprenta qué tenemos suprimiendo los periódicos. No cieo yo qüé 
lo hiciera; pero pudiera decir: no hay censores; pues fuera periódicos; Ade-' 
mas; todavía no está sancionada la libertád de imprenta para qué la comisión 
pudiera decir: no hay fondos para los censor».

«Ha hablado lambicti S. S. dé la centralización, y sobré aré punto esti
mo* conforma eq los principios. La comisión dice que la desea, que conoce 
que és oportuna; pero la triste experiencia nos ha manifestado qüe ef ministe
rio dé Hacienda, rodeado dé necesidades , desatiende los objetos que no le apu
ran tanto, como son el hospital, la casa de niños expósitos, las universidades, 
los caminios y canal»: éstos establecimientos' se han visto siempre desatendidos 
desde que existe España. Las necesidad» cada dia se van aumentando; y asi lá 
comisión bá propuato eñ el particular ló qué há creído con veniente, para que 
él ministerio dé lo Interior no carezca de fondos. Ya sabémoá todos que el 
Ministro de Hacienda és el mayordomo de la Nación. En cuanto á la buena 
ó malá administración, de aqui en adelante no dudo qué la tendrá büéná; pero 
hasta ahora sabe el Sr. Istúriz qué si mala administración há habido en un mi
nisterio ; malá la ha habido en los otros; y si ño véame las cuentas qüe sé han 
dado en los ministerios anteriores.' Cuándo llegue el Casó dé que el ministerio 
de Hacienda pueda atender á todas las necesidad» y presupuestos dé los dérn i 
dirá la comisión qué es oportuna la centralización.- Ciatos ramos han estado 
mejor administrados por el ministerio dé ló' Interior qué por el de Hacienda, 
pues há habido mayor claridad y exactitud eñ todas éstas'administración» par
ciales; pero dé' todos modos vuelvo aí principio de que cuando el ministerio dé 
Haciénde esté en’ él casó dé dar i cada uñó' lo qué sé le señale, atamos' cor
rientes respectó de la centralización.

. «En cuanto i lo' relativo' á monta; éste á también un’ cargo inoportuno-' 
Sabe él Sr. Istúriz qiié el ministerio de lo' Interior no se ha' «rablecido hasta et 
áfió pasado , y que. hasta abofé rio sé háñ puesto aquéllos bajó’ sñ dírcccioní 
porque si bien es verdad que se dió uña ófdén pata qüé entendieran én lós' né-' 
gócioa de'lós' mismos los gobernador» civil»,■ apenas emp'eráró’n ésíós á‘ eñtáí-
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der en ellos, salió otra órden para que siguieran como estaban. Si en adelante 
continuasen los abusos, el Sr. Istúriz y cualquiera otro-'Procurador podrí re
clamar contra ellos. Me reserro., como los demas señores de la comisión, con
testar i los demas cargos que se hagan al discutir los artículos. Lacomision ha 
hecho las economíasque ha creído posibles.. «Quién dirá que no se mantengan 
las universidades? «quién que-no se hagan caminos ni canales? «quién que no se 
socorran las casas de expósitos y hospitales? Njnguno.

«Respecto ¿-policía, la comisión simpatiza con S. 5. La comisión qui
siera que no hubiera policía, puesto que en realidad no la ha habido hasta el 
afio 24, pues antes-desempeñaban este encargo los corregidores. En el.afio 24 
se puso la policía .para afligir y . perseguir á los-liberales; lo cual, - por desgra
cia, lo sabemos-mejor-los que quedamos en-Espafia que los que emigraron.-La 
policía ha continuado, aunque no para volverla, porpasiva én todas sus partes, 
porque-el Gobierno,que felizmente tenernos , no ha seguido la marcha del de 
los 11-afios anteriores. Sigue la policía para-perseguir á los malos, y proteger 
i los buenos;.pero como es una cosa nueva en España, no-ha surtido el efecto 
que se deseaba.- Se habló de este punto en la comisión con elSr. Ministro de lo 
Interior, el-cual dijo que se iba á reglamentar para que fuese la protección de 
los buenos yel terror de los malos: «cómo nos oponíamos á esto? La mayor 
parte de los.gastos de policía salen-de las cartas de seguridad, pasaportes, li
cencias .para vender &c.: las cartas de seguridad ha sido una -institución mal 
recibida; pero los.pasaportes no tanto.

«Lo que dice.S. S. respecto de los gendarmes de Cádiz-, son-pormenores 
que no han - venido i la comisión, y me parece que sea un nombre omino
so el de-gendarme. Aseguro al Sr. Istúriz que la comisión no ha-teñido mie
do, ni ha manifestado el menor recelo, pues ha procedido con la mayor im
parcialidad: si sus cortos conocimientos no le han permitido corresponder co
mo era de desear-á la confianza del Estamento, este tendrá la-bondad de disi
mularlo.”

ÉlSr. Istúriz: »Ko voy á atacar i la comisión ni á:S. S.-personalmen
te; pero no puedo menos de manifestar que S. S. acaba de corroborar mi opi
nión cuando ba manifestado que la comisión no ha suprimido los sueldos de 
los censores .por temor deque se quite la. poca libertad de imprenta que tene
mos. Ha dicho ademas S. &. que yo trato de mas economíasal contrario, 
aprovecho esta oportunidad para dar gracias á la comisión - por haber rebajado 
cerca de 13 millones de reales del presupuesto presentado por el Gobierno: en 
esta parte ba sobrepujado mis esperanzas. Se me olvidaba decir que en cuanto á 
los gendarmes, deseo que se vea el .presupuesto del Gobierno.”

El Sr'. sonde de lat Navas-. «La comisión -lo acaba de ver , y cree co
mo el Sr. Istúriz que esa es una voz ominosa.”

El Sr. Secretario del Despacho de lo Interior: «Aunque yo no pensa- 
ba tomar partéenla discusión sobre la totalidad del proyecto, díte aISr. Istú- 
riz, respecto á los gendarmes, que en Espafia solo en Cádiz se les da ese nom
bre ; pues el con que se conocen en esta Corte es el de Salvaguardias ó Celado
res Reales , y de estos hay algunos en Madrid. Si en Cádiz se les da otro nom
bre por capricho, ó por cualquiera otro motivo, ese nombre es desconocido 
para el Gobierno. EL nombre de Salvaguardias ó Celadores Reales-es indiferen
te que se adopte uno ú otro , -y sobre esto el Gobierno no tiene particular 
empelló.”

El Sr. Istaris: »En Cádiz no hay ninguna predilección por la voz gen
darme : en Cádiz se habla «I español como se puede hablar en Galicia; y en 
Cádiz la palabra gendarme es tan ominosa como puede serlo en cualquiera 
otra parte de Espafia.”

Habiéndose preguntado si el punto estaba suficientemente discutido, ae 
declaró que ai.

En sqguida se verificó la votación nominal, prescrita por el reglamento, 
sobre si había lugar á proceder al eximen de las disposiciones particulares del 
presupuesto deque se trataba; resultando acordada la afirmativa por 119 vo
tos contra uno, del total de 120 señores presentes.

Los que aprobaron la afirmativa fueron los Sres. Otazu , Cano Manuel, 
Rodríguez Paterna, Rodríguez Vera, Abargues, Celda, Osea, Visedo, Vi
toria, Carrasco, Melendez, Chacón, González (O. Antonio), Marín, Mena, 
Villanueva, Llano Chavarri, Torren» y Miralda, Samponts, Palaudatias, 
Fuig, Rivaberrera, marques de Villacatnpo, Gnú veros, Domecq, Alcalá Ga- 
liano, Montes (je Oca, Miquel Polo, Medrano, marques de Montenuevo, Bai- 
11o, Cabanilias, López de Pedrajas, conde de las Navas, Sánchez Toscano, 
Cañaveral, Bermudezdel Villar, Coton y Zúfiiga, Vázquez Mostoso, mar
ques de Astariz, Florez, Belmonte, Caballero, Cano .Manuel, y Chacón, Ser
rano (D. Gines), Cesar, Bonel y Orbe, Carrillo Manrique, Ferrar, Pizarra, 
Santa Fe, Solanot, Aranda, marques de Falces, Serrano (O. Francisco), Acu
ña, Diez González, Fernandez Blanco , Mantilla , marques de Montevírgen, 
Fleix, marques de Someruelos, Miranda y. Oimedilia, Moscoso de Altamira, 
Vega y Rio, Vázquez Queipo, Becerra, Calderón de la Barca, Gargollo, 
marques de la Gándara, Mattel, Carrillo de Albornoz, Rodas, Alcántara 
Navarro, Galwey , marques de Espinardo, Palarea, Ezpeleta, Marichalar, Al- 
varez Pestaña, Puga, marques de Valladares, Acevedo, Florez Estrada, Navia 
Osorio, conde de Toreno, Arguelles, Redondo, Montenegro, Cuecíz, -Pardo 
Bazan, Cáceres, Trueba Cosío, Villalaz, Cosío, González Perez, conde de 
Hust, López del Baño, San Clemente, marques de Torremejía, Campillo, 
Crespo de Tejada, Ochoa, Ciscar y Oriola.Subercase, ronde de Adanero, Al- 
varez García, Sanz, Aguirte Solarte, Butrón, Labocda, Ortiz de Vclasco, 
Sin Simón, Quintana, Cologan, Arango, Ayala, Sanjust.

El que votó por la negativa fue el Sr. Istúriz.
Concluida esta votación se leyó el art. l.°.relativo á la secretaría del Des

pacho de lo Interior.
El Sr. conde de las Navas: «El tener el honor de pertenecer á la co

misión de lo Interior no coarta de ninguna manera mi libertad é indepen
dencia para emitir mis opiniones particulares que no coinciden ron las de la 
comisión: ya creo que el Estamento conocerá adónde voy á parar.

«Hacedlas que estoy en la idea de que á los Sres. Secretarios del Despacho 
se le sefialen solamente 6(J3 rs. desueldo, y que los otros <503 rs. hasta los 
1203 se les concedan por vía de comisión. Cuando se discutía el presupuesto, 
de Marina dije que ya llegaba el dia de despejar la incógnita que podía serlo 
para el Estamento, no para mí: de consiguiente este es el momento, en que

voy i explicar las razones que tengo para haber recargado sobre este artículo 
en todos los presupuestos que se han discutido hasta ahora. Estoy seguro de 
que ninguno de los encargados de la administración pública en todos los demás 
países tiene menos sueldo que los nuestros, atendida la material cantidad «no si 
se considera el estado desgraciado en que se encuentra la Nación: por consiguien
te cuando trato de atacar este artículo (lo cual recomiendo muy particularmente- 
á la comisión central) no es porque yo quiera escatimar uña peseta de los suel
dos de los Sres. Secretarios del Despacho; sino porque habiéndome demostra
do la experiencia con cuánta generosidad se pagan los servicios buenos ó malos 
hechos en estas plazas, quisiera que el Estamento pusiese un coto á este abuso 
como á otros de tanta monta. Y aquí se me permitirá que salve mi discurso 
de alguna torcida interpretación que por desgracia se suele dar á los míos con 
frecuencia; y diga que respetando las sublimes calidades«on que está adornada 
la augusta persona que nos rige, no creo que durante su Te inado (que el cielo 
conserve dilatados años, y lo acabe de coronar «on la corona dé la libertad es
pañola) , se repita un abuso cometido muchas veces en Espafia.

«Dité también que la razón que tengo sólida, solidísima«n mi concep
to para apoyar mi opinión, es la experiencia'; pues en semejantes casos no hay 
mejor lógica ni mejores argumentos que los ejemplos. Ministros hay cesantes 
de quienes no me meteré yo á calificar ni las calidades y virtudes personales, ni 
tampoco los servicios, sin embargo de que seria muy parlamentario hacerlo 
para dar á mi deseo mayor solidez y fuerza. Yo conozco, y conocen todos 
V. SS., Secretarios del Despacho que han servido 4 meses el destino de tales y 
gozan 603 mil rs.; y no es lo peor que los gocen-, sino que los gastan fuera de 
España. Tienen solo digo 4 meses de servicios, y no eminentes, pues no han 
salvado la patria de la tiranía de un déspota en la guerra de la independencia, 
sino de servicios mucho menores , y á pesar de eso cobran 603 rs.; al paso que 
conozco también, y sobre esto Hamo muy particularmente la atención del Go
bierno, dignísimos Ministros que han ocupado con dignidad el puesto de tales, 
que hicieron relevantes servicios á su patria, que la libertaron de calamidades, 
y que sin embargo no disfrutan sueldo alguno.

«Es una injusticia notoria; y podría Citar por ejemplo i uno de los suge- 
tos que se hallan en este caso, muy amigo mió, pero cuya modestia me impi
de nombrarle. En fin, digo que señalándoseles solo como sueldo ios 603 rs., y 
sujetándolos á las reglas generales para los cesantes, se evitarían las arbitrarie
dades, que ba habido hasta aqui cu este punto, y el que cuando llegasen i ser
lo se les pudiese asignar por parcialidad y favor la misma cantidad en clase da 
tales.

«Yo quisiera que los 603 ts.no se pagasen sino al verdadero mérito, por
que mientras no entremos en esta línea, sefiores, desengañémonos, mientras se 

"confundan los malos servicios cojt tos buenos no sé adelantará nada. «Tú me 
serviste bien, ten una vejez honrada llena de conveniencias: tú no me serviste 
bien, vete á tu casa: tú me serviste mal, ven al palo.” En tal concepto, pues; 
desearía, sefiores, que el Estameuto se sirviese recomendar esta doctrina mia á la 
comisión central, para que tuviésemos la satisfacción de asegurar la suerte de 
los buenos servidores, y señalar con el sello de la reprobación á los malos.”

El Sr. Secretario-del Despacho de la Interior: «Los actuales Secretarios 
del Despacho cuando han ocupado loa destinos , que deben á la confianza de 
S. M. la Ruina Gobernadora, no han mirado á los sueldos que habían de go
zar, sino ¿ satisfacer su noble ambición de servir á su Rey y á su patria, y en 
este concepto les seria muy grato que el Estamento resolviese que los actuales 
Secretarios del Despacho no tuviesen sueldo, pues - acreditaría la elevada opi
nión que los Sres. Procuradores tenían de su desprendimiento» Los sueldos que 
se presentan en la planta de este ministerio son los señalados por loa Reales 
decreto» de su creación, y organización de la secretaria. La historia de los suel
dos de los Secretarios del Despacho importa muy poco al Estamento, aunque 
sí puedo asegurar que es lo último que puede señalarse i los funcionarios que 
ocupan el primer lugar en el órden gubernativo; y si los comparamos con los 
de otros países, veremos que son acaso los mas inferiores, como lo son aun 
respecto á loe que gozan otros funcionarios de la Nación, cuando parece 
que los inmediatos y responsables órganos de la voluntad del Monarca debían 
ser los mas bien dotados.

«Los Secretarios del Despacho á que ha hecho alusión el Sr. conde de laa 
Navas deben dividirse en dos clases: los que lo han sido en el sistema constitu
cional, y por el Real decreto de 31 de Diciembre último recobraron el dere
cho de percibir estos sueldos, .y los que lo fueron posterior á aquella ¿poca. 
Todos los Secretarios del Despacho,; cuyo actual empleo les produce mas de 
603 rs., claro es que no deben percibir esa pensión; pero el que no tiene otro 
sueldo ha continuado percibiéndola.

«La variación que se haga en esto será el resultado de la decisión del Es
tamento sobre el dictámen que preséntela comisión central,á la que han pasa
do estas medidas, y cuyo dictamen debe ser fijado sobre una base general. Con 
este motivo, y para que sirva de ilustración á los demas artículos del presu
puesto, diré que no hay que perder de vista que las economías que se preten
den hacer sobre el del ministerio de lo Interior son á costa del servicio general 
de la Nación: este ministerio se ha formado de ramos esparcidos entre los otros 
ministerios, en cuyos presupuestos deberían figurar si este no existiese, y en lai 
nóminas ó plantas de ellos se habrían incluido los empleados de las dependencias 
respectivas; de manera que lo que se ha separado de las demas Secretarías del 
Despacho es lo que ha formado la de lo Interior: esto mismo demuestra que es 
susceptible de pocas economías. La Secretaría de este ministerio está formada 
según sus mas indispensables atenciones.

«En tiempo de la Constitución el ministerio conocido con el nombre de 
la Gobernación de la Península, á cuya cabeza he tenido el honor de estar al
gunos meses, tenia 20 oficiales y 2 supernumerarios, siendo muchos menos los 
negocios que le estaban cometidos: en el dia el de lo Interior solo tiene 16 ofi
ciales, contando el archivero, habiendo la mitad mas de negociados; y asi es 
que debo declarar al Estamento que el ministerio de lo Interior sin un aumen
to de oficiales no puede desempeñar los negocios que están á su cargo, por mas 
aplicados y laboriosos que sean los. que los manejen.

«La imposibilidad en que me he visto desde hace seis meses de poder de
dicar ocho dias consecutivos á los trabajos del ministerio por la asistencia á las 
Cortes, ha sido la causa de que no se haya planteado esta Secretaría como las 
demas del Despacho: no dejo de conocer la conveniencia y necesidad de hacer-



Jo, Y de darle una nueva Organización, por la cual se facilite mas la expedi
ción de los negociados, y se dividan y simplifiquen los trabajos: esta será ope
ración de que me ocuparé en lo sucesivo, con preferencia á otras; pero es im
posible rebajar nada ahora en el presupuesto de la' planta de la Secretaría de lo 
Interior, mediante puedo demostrar que sin un subsecretario y á lo menos seis 
gefes de sección, no podrán cubrirse las atenciones de ella, ademas de los ac
tuales oficiales determinados en la planta decretada en el afio de 1832.

«Se ha pedido una cantidad para el establecimiento de la pagaduría: esta 
oficina es indispensable, y consecuencia necesaria del sistema de presupuestos, en 
el que no puede prescindirse de una oficina que lleve la cuenta y razón de las 
cantidades de que responde el Ministerio, para que al afio inmediato pueda 
presentarse á las Cortes su distribución con los nuevos presupuestos. Esta paga
duría estaba establecida en el ministerio de la Gobernación de la Península, y 
á pesar del poco tiempo que existió, se palparon'sus ventajas: la comisión ha 
conocido su importancia, y yo no puedo menos de recomendarla al Estamento 
como indispensable.”

El Sr. conde de lar Navas: «Veo que el Sr. Secretario de lo Interior no 
ha comprendido mi discurso. Yo no he hecho referencia á los Ministros que 
tuvieron la honra de serlo en los años del 20 al 23, sino á los que están en 
el extrangero, á los cuales S. S. conoce mejor que yo, que no tengo esa honra. 
Hubo dos Secretarios del Despacho en la ominosa época de los once años, que 
cuando ocurrieron los acontecimientos de la Granja fueron los únicos que se 
presentaron con entereza , y que salvaron la patria; pues salvarla fue el arran
carla de las manos del Pretendiente y de la inquisición; la salvaron digo; pero 
á ninguno de los dos se le han dado los <503 rs., pues el uno no llega á te
ner 4-09 rs., (no abogaré por él porque no le conozco); y el otro no percibe 
sueldo alguno. He manifestado esta arbitrariedad porque quisiera se evítase en 
lo sucesivo,'dándose una regla fija sobre el particular; mas repito que de nin-, 
gun modo he hecho referencia á los Ministros de la época constitucional, aun
que prestaron grandes servicios.”

El Sr. Secretario del Despacho dt lo Interior: «Yo no tengo conoci
miento mas que de los Ministros que cobran por el Ministerio de lo Interior, 
y en estos ninguno hay que esté en el caso que ha puesto el Sr. conde de las 
Navas: si hay alguno que dependa de otro Ministerio no puedo yo responder; 
asi pues mis explicaciones son sobre los que tienen relación con el Ministerio 
de mi cargo.

«Respecto á los Ministros de la época constitucional es menester que co
nozca S. S. que no se puede hacer mención de ellos en el presupuesto, porque 
el decreto de 31 de Diciembre, quedos ha restituido al goce de sus honores, es 
posterior á la formación de los presupuestos; y cuando sean clasificados por las 
oficinas del Ministerio de Hacienda, y puestos á disposición del de lo Inte
rior los fondos necesarios para abonarles sus sueldos, se les pagarán como á 
los demas dependientes de él; pero para esto hay que hacer el competente au
mento de fondos á este presupuesto, lo que conviene tener presente , median
te que hasta ahora no se ha contado con estos nuevos gastos.”

El Sr. conde de las Navas: «Mi discurso ha sido general: el digno ami
go á quien me he referido, y que no cobra nada, es D. Javier de Ulloa.”

El Sr. Secretario del Despacho de Hacienda: «El Ministro es imposi
ble que sepa cuáles son todos los Ministros pasados que tienen ó no derecho £ 
este sueldo; al interesado es á quien toca reclamar; que haga la reclamación y 
se le hará justicia. Pero yo le preguntaré al Sr. conde de las Navas, cuál es el 
Gobierno que va á ofrecer sueldos á quien no se los pide; la acusación seria si 
á alguno de los Ministros que están en ese caso no se le hubiese hecho justicia.

«En cuanto á los Ministros á que ha hecho alusión el Sr. conde de las 
Navas, uno de ellos que pende de mi ministerio ha reclamado que no se le pa
gaba el sueldo como se debía, á causa de una mala inteligencia que hubo en su 
licencia; é inmediatamente hice que se le abonase. No entré en mi resolución 
sobre el mas ó el menos de lo que se debia pagar, pues no reclamó esto, sino 
el pago de lo que se le acostumbraba entregar. Procurador hay en el Estamen
to á quien consta la verdad de lo que anuncio ahora.”

El Sr. istúriz: «No habia pensado hablar sobre los sueldos de los Minis
tros: sin embargo diré que son sumamente pequeños, tanto que no hay ningún 
país de Europa en donde estén tan mal pagados, pues no puede dárseles .menor 
cantidad; y que creo que el Sr. Secretario de lo Interior no ha entendido la 
proposición del Sr. conde de las Navas. Lo que ha dicho este señor es que qui
siera que de los 1203 rs. que disfrutan los Secretarios del Despacho, la mitad 
únicamente se considerase como sueldo, y la Otra mitad se les concediese por 
vía de gratificación, para que sus dotaciones, en caso de cesantía, se arreglasen 
al respecto solo de 603 rs. de sueldo, bajo las bases establecidas en el regla
mento que se observa relativamente á los demas cesantes;

«Debo también contestar £ la indicación del Sr. Secretario del Despacho, 
relativa á que agradeceria como un gran favor que el Estamento declarase que 
los Ministros actuales sirviesen sin sueldo; que podría tomarse como un agra
vio hecho á los que combaten el artículo en cuestión; siendo asi que tanto yo 
como niis amigos políticos estamos muy lejos de proponer semejante cosa; al 
contrario, todos votaríamos gustosos 6ü3 duros en lugar de 63, si los Minis
tros condujesen á la Nación hacia donde debe marchar.

«Paso ahora al punto para que lie tomado la palabra. No puedo menos 
de oponerme á la cantidad que se pide para una pagaduría; y en apoyo de mi 
Opinión me refiero á lo que anteriormente tengo dicho acerca de lo monstruo
so que es el que haya tantos tesoros como ministerios. Acorde en este pumo 
con la doctrina del Sr. Secretario del Despacho de Hacienda, extraño que S. S., 
que tanta entereza tiene cuando se trata de sostener las prerogativas del minis
terio, no la haya manifestado para instar sobre que no haya mas que un solo 
punto donde se reúnan todas las rentas del Estado. S. S. tiene demasiada ilus
tración y conocimientos para dejar de convenir conmigo en que no puede ha
ber toda la claridad necesaria en Ja administración de aquellas, siempre que se 
hallen divididas en otras tantas tesorerías cuantos son los ministerios, y en 
q-:e el verificarse asi es una monstruosidad. Bajo este punto de vista , y no 
otro, he pedido la palabra, y me opongo á la cantidad pedida para esa conta
bilidad.”

. El Sr. Rivaherrera: «El Sr. Istúriz al impugnar esta pagaduría no ha te
nido presente que la administración del ministerio de lo Interior tiene un in
greso de I3Ü millones lo menos, y que sin pagaduiía para distribuirlos y un

interventor no podría establecerse la debida cuenta y razón, tan necesaria en 
toda administración.

«Las Cortes del año 20 al 23 determinaron que cada secretaría tuvíera^un 
pagador é interventor: por lo demas, esté ó no la administración en el minis
terio de lo Interior, es preciso que haya esta pagaduría, pues sin ella no pue
de responder el ministerio de estos grandes intereses, ni distribuirlos, si no hay 
quien intervenga para hacer los cargos. En otro caso será indispensable, ó que 
el servicio se haga mal, ó que no se haga; por lo que es menester hacer eco
nomías con prudencia, pues las hay qne no lo son y dislocan la adminis
tración.

«Por lo que hace á la otra cuestión de la centralización , la comisión di
ce su Opinión francamente; pero tratándose de cantidades, el Estamento sabe 
muy bien que en las graves circunstancias del Estado, como por ejemplo la 
guerra civil en que nos hallamos, se echa mano alguna vez hasta de los intere
ses de particulares, porque las necesidades han sido grandes, y el ministro de 
Hacienda tiene que acudir á los gastos, que son tan precisos y perentorios que 
le obligan á todo; pero prescindiendo de esto, creo que seria muy dificil la 
centralización, y aun perjudicial en el dia; y que podría establecerse para el 
año siguiente, poniéndose de acuerdo los dos Ministros, sobre lo que nade tiene 
que añadir la comisión.”

El Sr. Istúriz: «Si mi memoria no me abandona, yo no me acuerdo de 
haber hablado de la época del año 20 al 23 , en lo que el Sr. preopinante ha 
cometido un error; y en cuanto á lo que ha dicho de la secretaría de Hacien
da, si yo fuese Ministro no le dejaría sin contestación.”

El Sr. Secretario del Despacho de Hacienda: «Si la cuestión actual se 
hubiese reducido solo á lo último que ha dicho el Sr. Rivaherrera de que la 
centralización se dejase para el año que viene, me hubiera abstenido de tomar 
la palabra; pero por desgracia por tratar de favorecer á un ramo se ataca á los 
demas.

«Ha dicho S. S. que el Gobierno echa mano de fondos de particulares; 
desearía que me manifestase S. S. cómo, adonde y de qué fondos se ha echado 
mano con órden del Gobierno, y si algún gefe particular lo ha hecho si ha 
sido con órden suya , porque el Gobierno no se ha visto nunca en la precisión 
de echar mano de estos medios para cubrir sus necesidades; yo quisiera, pues, 
que se me dijese cómo se ha mandado, y por quién apoderarse de los fondos 
de particulares: ni lo he hecho yo nunca, ni lo haré, ni creo que me encuen
tre con autoridad para ello, porque esta es una de las medidas propias de ma
no arbitraria y de las mas. perjudiciales; no parece sino que los individuos de 
la comisión han tratado de desmoronar el crédito del Estado. Han trazado al 
principio de su memoria un cuadro el mas deplorable é inexacto de la Hacien
da , y ahora no contentos con eso aumentan el desorden y los desfalcos en sus 
discursos: solo parece que han tenido el encargo de desacreditar la hacienda, y 
precisamente lo han hecho cuando empieza á estar con mas arreglo. Yo qui
siera que me dijesen cuándo la Caja de Amortacion ha pagado con mas pun
tualidad sus obligaciones; cuándo el Real tesoro sus letras; cuando en fin se ha 
pagado mejor á clases en todos tiempos mas desatendidas. Ahora, en medio 
de la guerra civil, y con un recargo tan grande en los gastos militares. Y ¡quién 
tiene tanto empeño en desacreditar al tesoro y á la hacienda! Una comisión de 
las Cortes, y en que hay señores que se hallan en el caso de decir la verdad y 
conocerla; pues faltará á ella quien quiera que diga que el Gobierno, y por su 
autorización, se ha echado sobre los fondos de los particulares.

«Con este motivo el Sr. Secretario de lo Interior, si bien con la delica
deza propia de su carácter, y contando demasiado con mi palabra, aseguró que 
accedería á dejar á la Hacienda la recaudación de los ingresos de su ministerio, si 
yo se la daba de darle mensualmente la cahtidad del presupuesto; pero con to
do el respeto que debo á sus opiniones, me permitirá que diga que en esta ma
teria de Hacienda no hay palabra, y que yo nunca la daré sobre materias de 
Estado, porque lo mismo podrían reclamar los demas ramos, y sobre todo la 
Guerra, la que tendria para cobrar su presupuesto buenos recaudadores en sus 
tropas; ha habido gefes que han tratado de hacerlo asi, pero también el Minis
tro de Hacienda ha tratado de ponerles coto. Admira se suelten ciertas opinio
nes en el momento mismo en que hay menos atrasos en todos los presupuestos, 
en que el civil está al corriente. Lo mismo la parte activa del ejército, y la pa
siva con menos caídos- Y un individuo de la comisión asienta, digo, en este 
momento que el Gobierno echa mano de Jos fondos de particulares. Yo desafio 
al señor preopinante á que diga cuándo se ha echado mano de estos fondos, 
cuándo los gobernadores civiles se quejan de que no les pagan! Esta cuestión 
ha llegado á ser, no solo particular contra el Ministro de Hacienda, sino has
ta personal, cuando no se debían descubrir ciertas faltas que atacan á nues
tro crédito, aunque las hubiese, y mas cuando no las hay. Por lo tanto, si la 
comisión se hubiera limitado á decir que la centralización se hubiera estableci
do para el año que viene, yo no hubiera dicho nada. Pero tocando todo géne
ro de cuestiones , y algunas de cierta clase, no es posible mantenerse callado.

«En cuanto á que en el Ministerio de lo Interior haya una pagaduría, el 
Ministro de Hacienda no tiene inconveniente ninguno en ello, porque aunque 
no recaudase por sí, teniendo que repartir sus fondos, podrá serle útil; á lo que 
sí se opondrá es á que haya una contaduría especial que intervenga, porque 
nunca se ha visto esa complicación y multiplicidad de manos en la cuenta y 
razón, si no se quiere que el Ministerio de lo Interior lo sea de Hacienda al 
mismo tiempo.

«Todo esto debe acabar; la centralización es necesaria; ella simplifica y 
da un solo y mas efectivo impulso á toda la administración. Estoy íntimamen
te persuadido de esta verdad. Pero como los mayores males del mundo cuando 
están arraigados, suelen causar mayor mal al quererlos quitar de pronto, pien
so que antes de llevarlas á cabo debe irse con pulso. El arreglo del Ministe
rio de lo Interior se hizo en el año pasado , antes que el actual Ministro de 
Hacienda tuviese el honor de estar en el puesto que ocupa. Hízose sobrado de 
prisa, y este ministerio abraza muchos ramos , y recauda gran variedad de ar
bitrios. Helos aqui (los le)ó todos). Cuanto mas se examina, mas se advierte 
la necesidad de que todo pase á Hacienda y se establezca la centralización: el 
ministerio se ocupará p3ra que se haga, si es posible, para el año próximo, y 
si el actual Ministro de Hacienda tiene el honor de estar en este puesto, no 
se descuidará para que se verifique.”

El Sr. Rivaherrera : El Sr. Secretario de Hacienda ha contestado con
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la vehemencia que te es natural; pero de un modo distinto £ lo que yo he c|¡- 
cho, pues ha sido que por ahora la centralización era imposible. Tanto este se- 
flor como sus cómpáfierós han "dicho que nuestra administración la recibían fi 
beneficio de inventario, y que estaba llena de desórden; he dicho que por la* 
circunstancias en que nos encontramos en este momento se habia echado mano 
de fondos de particulares, que son los de tos partícipes; y decir que lo he hecho 
personalmente, y que se falta fi la verdad, es injusto (El Sr. Vicepresidente lla
mó al orador fi la cuestión). Contestaré fi S. S. en todas partes: aqui como Pro
curador, y en todas con legalidad, pues ha dicho expresamente que falté fi la 
verdad en decir que el Gobierno ha echado mano de los intereses particulares. 
( Acaso no está en descubierto de un millon de diiros dé que se ha echado 
.mano? v <fi quién correspondían? A lós partícipes, que es una propiedad como 
todas. Yo no he dicho que el Sr. Secretario de Hacienda haya dado esta órden; 
pero si no lo ha hecho, tanto peor, pues mejor seria que se diese: esto lo digo 
por responder fi la ^contestación agria del Sr. Ministro, í que no he dado mo
tivo, pues no he tratado de personalidades.

«Se ha quejado S. S. de lo que la comisión dice en su informe, cuando el 
Sr. Secretario de Marina ha dicho en ese banco que el Sr. Secretario de Ha- 
cirnla no le paga; y que si le pagase; no tendría dificultad en cubrir el presu
puesto personal de su ministerio. Esto no lo ha dicho ningún Procurador, que 
lo ha dicho un Ministro. En consecuencia, parece que estamos en el caso de 
entrar francamente en este negocio. Por lo demas, en cuanto al principio que 
la comisión sienta de que en el dia no seria conveniente ni útil /establecer la. 
centralización, ya ha dado sus razones.

«Respecto i lo que sobre gobiernos políticos ó civiles ha dicho el sefior 
Ministro de Hacienda, yo no trato de defender al de lo Interior, porque él lo 
harfi por sí. (Algunos Sres. Procuradores ni otdtn, al orden ■ otros está en el 
orden.')

Él Sr. Vicepresidente-. «No puedo menos de advertir fi V. S. que estamos 
en la discusión del art; l.°, y bajo este puntó de vista -hé querido llamar su 
atención para que no divaguemos en otras discusiones.”

El Sr. Rmahtrrtra: «No me he extendido mas de lo necesario para re
batir lo que se ha dicho impugnando el informe de la comisión sobre el presu
puesto que nos ocupa.

«Ha dicho el Sr. Ministro de Hacienda en su memora sobre presupuestos 
q<w los gobiernos civiles gastan 9 millones de reales, y que si se reuniesen fi 
las intendencias podria haceise esta economía. Aunque fuese posible la reunión 
de laa dos administraciones, que no lo es sin graves perjuicios del buen órden, 
la cuenta del Sr. Ministro no es exacta, pues las Secretarias no podan ser su
primidas, ó no habría intendente que pudiebe levantar tan pesada carga , si se 
•tiende al cúmulo de negocios de que están encargados los gobiernos civiles. 
Asi es que no pudiendo suprimirse mas que el sueldo de los gobernadores, la 
economía solo seria de un millón, y la administración del Interior quedaría 
tan desatendida y embrollada, como lo estuvo antes de la creación del minis
terio de lo Interior. Con este motivo diré, aunque de paso, al Sr. Ministro de 
Hacienda que su memoria sobre presupuestos no ha debido ser leída en el con
sejo de Ministros, pues si se hubiera verificado, no podia pasarse por las incul
paciones que se hacen fi algunos de sus compañeros; y las memorias asi como 
los proyectos de ley que se presenten fi los Estamentos, deben discutirse antes 
en consejo de Ministros, lo cual nos evitaría cuestiones desagradables. Por úl
timo dité al Sr Secretario de Hacienda que mi contestación no ha sido perso
nal: he tratado, sí, de defender á la comisión de las inculpaciones injustas que 
S. & ha querido hacerle; y concluyo.”

El Sr. Secretario del Despacho dt Hacienda: «El Estamento es testigo 
de que yo en esta sesión no he sido'el que ha atacado, sino al contrario me he 
mantenido silencioso é impasible, por decirlo asi, í impugnaciones mas ó me
nos directas; mas instigado ya tanto, forzoso ha sido contestar.

« El Sr. preopinante ha empezado por una cosa que me es personal, exten
diéndose después fi la materia en general.

«Dice el telior preopinante que yo habia indicado que S. S. habia 
-faltado fi la verdad. Estas no fueron mis expresiones: lo que dije, repito y re
petiré i* que cualquiera que dijera que el Gobierno actual se haba echado 
sobro forjos de particulares, y que el Ministro de Hacienda lo habia auto
rizado, que faltaba i la verdad. Yo no creo que el Sr. preopinante haya po
dido decir que el Ministro de Hacienda haya autorizado que se echasen so
bre los fondos de particulares: que haya habido gefes militares en el teatro 
de la guerra, y aun en algunas provincias próximas i él, que lo hayan verifi
cado ; serí posible, pero el Ministro de Hacienda no solo no lo ha autorizado, 

-tino que lo ha desaprobado constantemente. Sobre los fondos de los partícipes 
'es seguro que el Ministro de Hacienda no ha permitido y menos autorizado 
que se apodere nadie de ellos, y ya he dicho que si se ha hecho, ha sido sin su 
•probación ni conocimiento. Podrí haber habido algún punto donde haya esta
do mas atrasado el pago; pero esto no es echarse sobre intereses agenos; y en 
ningún caso ha dependido, ni aun esto, del Ministro. Al contrario, los par
ticipes de todas las provincias, generalmente hablando, han cobrado siempre 
muy bien. Y eso que asciende esta carga de la Real Hacienda i unos 62 m¡- 

- llones al afio. Carga penda, y que diré de paso haría el Ministro de Hacienda 
se pagase de otro modo mas conveniente í los mismos partícipes, y que sim
plificaría la contabilidad en las rentas del Estado.

«Tampoco es cierto se haya privado fi algunos particulares de su sueldo; 
podrí ser que do se les haya pagado con toda la puntualidad deseada; pero es
to no es echarse sobre los bienes de otros, como se supone. Es preciso que sea
mos exactos en las proposiciones que se sienten cuanto se trata, no precisamen
te de mí, lino del crédito del Estado.

«Se ha dicho también que unas clases del Estado se hallan deatendidas, 
-yemas no; por ejemplo, loque se ha insinuado respecto de la marina; pero 
téngase presente lo que ha contestado el Ministro de Hacienda. Señores, es des
agradable renovar aqui tales cuestiones, cuando no debiéramos tomarlas ni si
quiera en boca. El Sr. Secretario del Despacho de Marina se ha quejado mu
chísimo de los atrasos que experimenta la marina; pero esto no .depende del 
ministerio actual de Hacienda, porque ya dije entonces , y repito que dichos 
descubiertos venían de atras, y añadí que hacia muchos años que i la marina 
no se la pagaba tan corriente como ahora: tiene atrasos, no hay duda; está en 
un «ando deplorable, «i se quiere; pero estos sou males añejos, y que no es fá
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cil remediar en pocos mese* que llevo yo da Ministro. Y esto pretoria contra 
el Sr. preopinante; porque si la marina anda atrasada, {por qué quiere el sefior 
Rivaherrera que Jos gobernadores civiles y todo lo de lo Interior vaya al cor
riente? «Qué diría S. S, si el'ministro de Hacienda atendiesa exclusivamente fi 
la marina en perjuicto .de las demas clases que toa igualmente beneméritas, y 
con derecho de ser, atendidas? Talca argumentos no prueban tino contra la per
sona que los produce, no contra el Ministro.

«De e>ta cuestión se ha pasado fi otra que es interior de gabinete, sobre si el 
Ministro de Hacienda habia leído ó no su memoria en consejo de los Secreta
rios del Despacho. No tendría necesidad de .contestar fi semejantes insinuacio
nes, no propias de este lugar; tirarían ellas fi comprometer la delicadeza da al
guno de mis compañeros. Mal conozco bien la de todos y su honor, para que 
yo pueda inculparlos ni remotamente. Mas ti alguna facilidad hubiera habido, 
esto nos prueba cuán cautos 'debemos ser si queremos entendernos entre noso
tros, y no desavenirnos, haciendo cualquier confianza, por leve que parezca. 
Asi que como este es un ataque principalmente contra el Ministro de Hacien
da , diré lo que hubo sobre el particular. Cuando se escribió la memora de 
presupuestos, parte del gabinete no estaba aqui; y siendo tiempo de cólera, los 
Ministros que se hallaban en Madrid no se podían reunir tan fácilmente, fi 
causa de aquel azote que entonces nos afiigú: sin embargo, varios de loe .Mi
nistros tuvieron conocimiento de ella , y mereció la aprobación de S. M., 
antes de presentarse en las Cortes. El Ministro actual de Hacienda tomó las 
riendas de su administración 20 y tantos dias antes que se instalasen los Esta
mentos. Al entrar en el ministerio no habia en ninguno ningún presupuesto 
concluido, ni al parecer preparado. El Secretario de Hacienda trató, y aun 
rogó á sus compañeros para que adelantasen los trabajo* sobre este punto para 
presentarlos cuanto antes. Hizo mas respecto de algún ministerio; indicó el 
método que se había de seguir para que vinieran dichos presupuestos con todos 
los pormenores que debían desearse, ¿os Sres. Secretarios del Despacho procura
ron por lo general corresponder i esta especie de llamamiento, sujetándose fi las 
plantillas y modelo que se remitieron de Hacienda, con toda la extensión que 
era posible en el primer año. Después de haber reunido todos los presupuestos 
en el ministerio de mi cargo, de priesa y corriendo se examinaron y formaron 
un todo, porque ya se habían pasado dos meses y medio, y las Cortes los pe
dían cada di?. Extendida la memoria se tomó, digo, conocimiento de ella por 
algunos Sres. Secretarios del Despacho, y S. M., repito también, le dió su 
Real asenso. .

«No faltó, pues ,.él Ministro de Hacienda fi su deber ni como hombre 
de honor, ni como individuo de gabinete , y siempre se pondri al abrigo de 
cualquiera inculpación que se le quiera hacer cuando se trata de asuntos que se 
rozan con la delicadeza y buena inteligencia. Asi se ha visto que lleva tan poco 
•delante su empeño, que unas observaciones que ha escrito el Secretario del 
Despacho de lo Interior, qomo para rectificar algunos datos del de Hacienda 
en su memoria, han quedado sin contestar; por no creer el último-fuera mala 
correspondencia de su compañero , y tener este sitio pata satisfacer fi todo; y 
eso que tiene papel y puede tomar la pluma en la mano como cualquiera. Pero 
huye de cuanto sea personal, que fi nada conduce.

«Después se ha pasadas fi la cuestión de los intendentes, que no es de este 
artículo, y sobre lo cual ni siquiera habia insinuado cosa alguna el Ministro 
de Hacienda, y aqui se ve desde luego que un poco de pasión ba querido ani
mar en esta discusión i algunos Sres. Procuradores. No entraré mas alli en esta 
cuestión.- soto diré que el ministerio de Hacienda tiene empleados muy dignos, 
y que bay intendentes capaces de desempefiar cualesquiera comisiones que se les 
den, por dificiles que sean, bien que estos hombres sean escaso*, como lo son 
en todos los ramos y carreras. El Ministro, al hablar de esto, ha manifestado 
que una de esas dos autoridades tendría que cesar; pero no inmediatamente; 
tino cuando se hayan hecho modificaciones en la administración que tienen que 
acompañar í la medida, para que no nos hallemos embarazados y detenidos en 
la marcha administrativa. Añadiré mas: el Ministro de Hacienda, cuando lle
gue este caso mostrará que no tiene mas parcialidad por los intendentes que por 
los gobernadores civiles; que lo que convendrá será que haya una autoridad úni
ca, aunque dependiese del ministerio de lo Interior antes que del de Hacienda. 
El .Ministro de Hacienda, sin necesidad de estímulo, ha demostrado ya cufil sea 
su idea y el ahorro que se puede hacer que no es, como cree el sefior preopi
nante, de un millón solamente: puesto que el Ministro de Hacienda no limita 
la supresión fi la autoridad de un gefe , sino también á las dependencias inme
diatas de una de ambas autoridad», innecesaria el día que se hagan las varia
ciones que se proyectan.

«Cuando llegue el-caso de deber tratarse de esta cuestión, se explayará 
como corresponde, porque puntos de esta naturaleza es preciso meditarlo* mu
cho antes de tomar sobre ellos una resolución. Por lo demás , siento que una 
cuestión que es de ínteres público haya llegado fi ser personal, aunque no por 
culpa mi?.”

El Sr. Vicepresidente: «Creo que se han suscitado cuestiones que no son 
del momento. Por tanto suplicaría fi los sefiores que hablen' sobre el artículo 
-y que se concreten fi él.”

El Sr. Secretario del Despacho dt lo Interior: «La cuestión' que se ha 
promovido, y que acaso no es oportuna, es relativa fi puntos que no pertene
cen de manera alguna al artículo que se discute. En ella hay algo de personal, 
y mi posición como Ministro me obliga á que se aclare todo lo que pueda te
ner relación con los principios generales del sistema político de los individuó* 
del gabinete. Yo aseguro al Estamento que si antes de ahora y en cualquier ca
so hubiera sido de diferente opinión de la de mis dignas compañeros sobre las 
bases esenciales del sistema de administración, desde luego me hubiera separado 
de loe negocios públicos; y la prueba de que no existe tal desunión sobre pun
tos importantes, es que yo hago parte del gabinete. Sirva esto de contestación 
fi los que, por fines cuyo secreto no son ellos solos los que lo poseen, se em
peñan todos los días en presentar á algunos Ministros en abieita oposición con 
sus colegas. Por lo que a mí toca , jamás tomaré la pena de desmentirlos sino 
con mis obras, y con la franca cooperación que hallarán en mí los demas Se
cretarios del Despacho en todo lo que puedan necesitar de mi débil apoyo; 
dejando á los autores de tales imposturas, y fi los necios que las creen, apelar 
fi estos despreciables recursos con que procuran consolarse el orgullo resentido 
ó la malignidad burlada......



- Contrayendo me al punto de la cuestión que ha tocado el Sr. Rivaher
rera sobre si esta memoria se ha leido en el consejo de Ministros, diré que cuan
do estos se ocuparon de las memorias para los presupuestos de sus respectivos 
ministerios, era cuando afligía á la capital el cruel azote del cólera, que tan
tos estragos ha causado; época en que no estaba reunido todo el ministerio. 
Después de haberse acordado entonces las bases generales sobre el plan que in
dicó el Sr. Ministro de Hacienda, cada Ministro redactó el supo y lo remitió 
¿ la Secretaría, en la que debía redactarse el presupuesto general.

«Acerca de las ideas emitidas en las memorias, en la parte expositiva de 
cada presupuesto, nunca se ha tratado en la junta de Ministros porque no era 
necesario. Cada Secretario del Despacho ha encargado la redacción de su pre
supuesto al empleado de su ministerio que ha creido mas á propósito, exami
nando por sí, y rectificando aquella parte del presupuesto que fija los gastos 
ó pedidos, que es de lo que responde. Por consecuencia la diferencia de opi
niones que sobre la organización ulterior de algunos ramos de administración 
puede haber ante los Ministros no manifiesta desunión en los principios ge
nerales.

«Podremos; hallarnos discordes sobre ciertos artículos del presupuesto, y 
cuando se llegue i la discusión de ellos, entonces se veri culi es la opinión mas 
fundada. Por ejemplo, sobre el de los gobernadores civiles ó el de los intenden
tes , creo que ya no habrá división en nuestro modo de pensar, porque el Sefior 
Ministro de Hacienda con conocimientos especiales en este ramo, y con los ge
nerales que tiene en los demas de la administración, no ha podido desentender
se ni dejar de persuadirse de que se necesitan agentes especiales en las provin
cias que dependan' del ministerio de lo Interior. Por mi parte me abstendré de 
promover esta cuestión, ni de insistir en que se resuelva ahora si es oportuno el 
suprimir alguna de las autoridades de intendentes ó. gobernadores civiles, aun
que sí estoy pronto á contestar á los que la promuevan, con aquella franqueza 
y deseo del acierto que anima igualmente á todos los actuales Ministros.”

Se declaró el asunto suficientemente discutido, y se aprobó la 1.a parte 
del artículo, relativa á la asignación de 1.080,000 rs. que se pedia para la se
cretaría del Despacho de lo Interior, y con la cual estaba conforme la co
misión.

Se leyó la 2.’ parte, que era referente i la reclamación hecha por el Mi

nistro, á fin de que se señalasen 217,000 rs. para los sueldos y gastos de una 
pagaduría y contabilidad. La comisión opinaba se abonasen 150,000, resultan
do la economía de 673 rs.

El Sr. Secretario dtl Despacho de lo Interior: «Desearía que no se ha
blase de contabilidad, sino de pagaduría del Ministerio. Esta llevará la corres
pondencia con las oficinas de las provincias, y debe reunir los datos necesarios 
para formar la distribución del presupuesto. Algunos sefiores han creido que 
esto llevaba en sí la necesidad de una contaduría; pero no es asi. Es suficiente 
con una pagaduría, y por consiguiente una intervención; pero no hay necesi
dad de contaduría especial.”

El Sr. Calderón de la Barca: «La comisión al rebajar los 679 rs. en es
ta parte ha tenido presente la planta que el Sr. Ministro de lo Interior ha re
mitido sobre este punto. Por ella se verá que no solamente se ha fijado en el 
presupuesto una pagaduría , sino una intervención y una contabilidad. Si ahora 
se dice que esta última es inútil, entonces se hará mayor rebaja que la de 679 
reales que se propone.”

El Sr. Secretario del Despacho dt lo Interior: «El Gobierno al remi
tir la planta de la pagaduría manifestó que no podia referirse á otra que á la 
anterior para que sirviese de modelo, conservando el nombre de intervención, 
pero no el de contaduría. Es imposible suprimir la intervención, porque sin 
ella no puede existir la pagaduría; pero no quiero que se crea que se va á for
mar una contaduría en mi Ministerio, porque nada de eso he propuesto. Las 
funciones del interventor no son otras que las que pertenecen á esta clase en 
las demás dependencias en que es indispensable llevar cuenta y razón de lo* 
fondos de cuya distribución son responsables.”

El Sr. Caballero pidió que se leyere la plantilla que habia remitido el 
Gobierno relativa á esta parte del presupuesto; y verificada su lectura, dijo el 
Sr. Rivaherrera que la comisión estaba conforme en que no se rebajasen mas 
que ios 679 rs. propuestos.

En seguida fue aprobado el dictámen de la misma.
El Sr. Presidente suspendió esta discusión; dijo que mañana se discutiría 

la petición señalada para dicho dia sobre los acontecimientos del 18, y si 
hubiese lugar se continuaría la discusión del presupuesto da lo Interior; y cer
ró la sesión i las tres y tres cuartos.
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EN LA IMPRENTA REAL


